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PRIMERA JUNTA.
A M . N. y  M , L . Provincia de 

Guipúzcoa congregada en Ju n ­
ta General de todas las Repúblicas, 
y  Comunidades, de que fe  compone 
en efla Noble, y  Leal Villa de E l- 
goibar, en continuación de la co f 
timbre immemorial, y  en obfer- 
wancia de fus Fueros, buenos tifos* 
y  cojlumbres, acordb quanto con­
tiene ejle Regtjlro defde el dia dos 

de Ju lio  y hafía el jiete dé mil fetecientos cinquenta y  tinco* 
ambos inclujiví, por prefevcia de mi Don Manuel Ignacio de 
Agim re, Secretario del Rey nuejlro Señor , y  de Juntas, y  
Diputaciones de ejla Provincia, ton afsijlencía del Señor Don 
Podro Cano y  Mucientes del Confejo de S. M . en el Real de 
Navarra , y  Corregidor de ejla Provincia, concurriendo d las 
Dijpoftcibnes y que fe  exprejfan en ¿l todos los Caballeros Pro­
curadores con fus Poderes efpeciales en la forma figuiente.

DE la Ciudad de San ¿fe, 
Sebaftian D. Aguí- ^  

tin Jofeph de Leizaur, y 
* Don Macheo Miguel de ^  
- Bordachipia.

De la Villa de Azpeítia D. ^
* * Franciíco Ignacio de Er- ^  
^cjuicia, y Don Nicolás de ^  
• Akuna. * - ; ^

DE la Villa de Tolofi 
Don¡ Joaquín Igna­

cio de Liceaga , y Don 
Joíeph Franciíco de La- 
paza. *

De la-Villa de Segura Fran­
ciíco Geronymo de Lar- 
rañaga. -v- ^

A  D e



tte la Villa de Azcóítia D . ¿fe De la Villa de Mondra- 
Juaquin de Eguía. gon D. Juan Xavier de

De la Villa de Deva Joa- Araoz.
quinde Urain , y Don ▼  Déla Villa de Vergara Juan 
Joíéph Antonio de Yrure. | |  Baptifta de Elcoro Arif-

De la Villa de Motrico Ig-
nació Antonio de Oíloro. De la Villa de Villafranca 

En eße Lugar tiene fu  afsien- ^  Donjoíeph Antonio de 
to en otras Juntas la Lardizabal y Oriar.

Villa de Elgoiíar. De la Villa de Rentería D.
De la Ciudad de Fuenterra- ^  Juan Domingo de Oteíza..

bía Don luán Baptifta De la Villa de Guetaria D. 
de Yriarte, y Donjuán J  Juan Mathiasde Berroc- 
Antonio de Zuloaga. ta Zarauz y Aldamar.

De la Villa de Zarauz An- De la Villa de Cettona 
tonio de Elcano , y Ig- ^  Aguftin deOliden, y D.
nació de Berazadi. ^  Vicente de Lili, y Ydia-

De la Villa de Elgueta D. ^  quez.
Pedro Garcia de Elcxalde. Déla Villa de Eibar Don: 

De la Villa de UíbrbilGe- ^  Juan Antonio de Soroe- 
ronymo deGoycoechea, ta, Secretario del Rey 
y Geronymo de Aizpu- nueftro Señor, 
rua. Déla Villa de Placencia An-

De la Union de Yrimo D. dres Garcia de Saloguen.
Juan Nicolás de Antía. T  Del Valle Real de Leniz en 

De la Villa Real de San Ni- ^  Arichavaleta Roque de 
- colas de Orio Juan de ^  Luazabizcar Baflabe. 

Arizmendi, y Juan Bel- ^  Del Valle Real de Leniz en 
tran de Ylumbe. Eícoriaza Manuel de Se*

De la Villa de Salinas Don gura. ' "
• Ignacio Antonio de Zúa- .A la  mano izquierda ^

tizabal.

zagoitia. del Secretario.
De la Alcaldía de Saiaz Mar- De la Alcaldía Mayor de 

tin de Legarda, y Loren- ”
Sb

Areria Manuel de Arce-
zo Antonio de Echave. ^  lus, y Don Juan Francit 

; i , ^  co de Lardizabalyy Oriar.
\á la mano derecha de el De laUnion de Legazpia Mí-

Secretario, ^  guél Ignacio de Aguirre*
De



De la Villa dé Hernaní Mi- De la Villa de Andoain Do* 
C - guél Antonio de Sorre- ^  -mingo de Belderrain.
- guiéca. ¿fe De la Villa de Bcraftegut
De lá Alcaldía de Aiztondo ^  JuanBaptifta de Lizirza.
-. Pedro Ignacio de Za- ^  De la Union de Bozuema- 
. „tarain, y Pedro de Li- T  yor Franciícodc Zubel- 

zola. dia, y Juan Antoniode
Dé la Villa de Cegama D. ^  Argaya.

Placido Joíeph de Plazao- ^  De la Union de Aizpurua 
la. ¿fe Bi as de Ybarlucea.

De la Villa de Ydiazabal D. ^  De la Villa de Amifla
Pedro Ignacio de Aben- ¿fe : Villabona Francilco An­

daño y Arimaíagaíli. ^  tonio de Ceben o.
i De la Villa de Ataun Juan De la Union del Río de Oria

Antonio de Mugica. j f  Juan Ignacio de Azaldc- 
De la Union de Santa Cruz . ,gui, y Miguel Ignacio
i-i de Arguifano Gregorio A de Caricano.

de Goitia. ^  De la Union de Ainíu Juan
De la Villa de Cizurquil Ig- Baptifta de Lizarraga.

nació de Acliega. vY..SP De la Villa de Aftigarraga 
De la Villa de Eld.uayen .francilco de Echaniquc* 
. Joíeph Antonio de Or- ^  : .Y; O *

roacchea, y Manuel Elle- ^  . I : • C C' ; :  ̂ >
van de Alfua. - - ^  . Y : , .  :

Déla Villa de Urnieta Fran- ^  ;■ j
ciíco de Arizmendi,^ •• r ^  rl'=

*—T* í

r"  : i ?
Del Valle de Oyarzun Luis Ignacio de Lecuona,

irj.-M* ’ -  i ' ' Y  ' - I , / : ‘ ! ,;Y: • ‘ "V’
En nombre, y repreíentacion de éfta Noble y Leal 

Villa de Elgoibar aísiftieron los Señores Don Manuel Jo- 
íéph de Erquicia y Abaría Alcalde Ordinario, Juan Anto­
nio de Ofloro y Arrióla, Joíeph de Muguruza y Zavala, 
Fieles Síndicos, Domingo de Azpitarte, y Murua, y Juan 
de Juarifti Regidores Fiellesde Vituallas, el Conde de Peña- 
jflorída, Don Eftevan Manuel de Aguirre, Don Bartholo- 

Joaquín de Ibacra > y Otros Vecinos* , que altei  ̂
,í ‘ * JB • náron



Entrega de 
Poderes , y 
Juramento.

Preíidcnte.

Diputados
Generales.

v

Comiflarios
deXraníltos.

uaron fu Repreíentücíort , y córiííaft en el Poder.
.r Y  nísi citando juncos los referidos Cavalleros Procurado­

res, entregaron los Poderes de las Repúblicas de fu Repreíenta- 
cion j- juraron, y ratificaron el Voto de la defenfa de la In­
maculada Concepción de M aría  Santissim a, Madre de 
D io s, y Señora Nueftra, y la obíenrancia de los Fueros 
défh Provincia.

Dióíe principio a la Leétura de los Fueros, y hnvien* 
do llegado al Tit, 6 . > que habla de los Prefidentes, o Aflef- 
íores, á propoficion défta N. y L. Villa, nombró la Junta 
por tal al Lie. Don Franciíco Xavier de Eíparza, quiei* 
haviendo fido introducido a la Sala, dio gracias de fu Elec­
ción, juró, y íe obligó a quanto diípónen los Fueros, dan^ 
do por Fiador á cita N . y L. Villa, cuyos Gonlliiuyémes 
fe obligaron en forma. . : '

A propoficioft défta N. y L. Villa nombró la Junta poí 
Diputados Generales en San Sebaftian al Sr. Don Manuel 
de Arrióla y Corral, por fu Adjunto al Sr. Don Juan Ig­
nacio de Cardón. En Tolofi al Sr. Don Joíeph Ignacio dé 
Umendía* por fu adjunto al Señor Doíi Bernardo de Za­
gala Yurreamendi. En Azpeítia al Sr. D. Franciíco Igna­
cio de Erquicia y Ofía, por fu adjunto al Sr. Don Fran­
ciíco Thomás de Loidi, y Lortia, En Azcoícia al Sr, D. 
Manuel Ignacio de Altana y Portu, por íu adjunto al Sr. 
Conde de Peñaflorida. En el Partido de Fuenterrabía al Sr* • 
Don Juan Baptifta de Arizabalo, y por fu adjunto al Sr. D. 
Juan Domingo de Otcíza. En el Partido de Segura al Sr. 
D. Joíeph Miguel de Galarza, y por fu adjunto al Sr. D. 
Joachin de Lardizabaf. En el de Vergara al Sr. Don Miguel 
Me Urdangarin ,y  por fu adjunto al Sr. Don Juan Jófeph de 
Lizaranzu. En el de la Coila al Sr. D. Joíeph Uñarte, y 
por fu adjunto al Sr. D. Joíeph Antonio de Yrure. De los 
quales, los que fe hallaron preíentes , dieron gracias a lá 
Junta por fu Elección. * V-v - I

• Por Comiflarios de Traníitos en Oyarzun á Don Mi* 
guél Ignacio de Urdinola. En Hernani a Don Joíeph de
íamora. En Tolofi á Don Martin de ©yarvide. En Villa» ̂ * *

j : (i ' fian*



franca á Don Manuel Joaquín cf¿ Lafl&. En Segura á Don 
Ignacio de Valencegui. En Mondragón á Don Vicente de 
Cenica. £; .• >. , ^
~ -En Zarauz a Antonio Ventura de Oliden. En Gue- 
taria á Donjuán Machias de Berroeta. En Zumaya a D. 
írancifeode Uñarte. En Deva á Don Jolcph Antonio de 
Eizaguirre y Amufeotegui. En Mowico a Don Antonio 
Miguel de Acilona. -  '

Por Eferitores de Cartas á los Cavalleros Procuradores 
de Fuentétrabía, y Mondragon,  ̂ : :

Por Veedores de Hidalguías á los Cavalleros Procu­
radores de San Scbaftian, Toloía, Azcoitia, y Verga ra.

Por Veedores de Memoriales á los Cavalleros Procu- 
•jtedóres de Azpeitía - **■ ; , r
• Por Veedores de Poderes , y Teftitnonios , a Ma­
nuel Eítevan de Alíua, y Franciíco Gcionymo de Lar- 
ranaga. > ■■ ■ ■ - ■ ' ■■ < :• ■■■;

Por Porteros a Bartholomé de Muguruza, y Mathco 
deZubiaurre. •• v

■ Por Maceros a Blas Aloníb, y Simón Paíquoaldetai 
Herreras. ■ .•••-. • • • ■ b * í j: ■ b*

Haviendofe íbrteádo la Alcaldía de Sacascntre las Vil­
las de Toloía con Villabona, y los nueve Lugares de (u Ju- 
xifdiccion, Veraftegui, Elduayen, Amaña, Andoain, Amez- 
queta, Abalcilquéta, Anoéta , Orendaín , Ycazteguiépf, 
Valiarraín¿ Alzo, Alegría, Albiftur, y Cizurquil , tocó 
Ja íuerte a la de Cizurquil, y fe hizo fabér áéfta N . y jL. 
Villa, para que fegun la nueva Ordenanza, confirmada por 
£ . M . proponga a la Junta para éfte empleo dos Vecinos 
de aquella Villa de las calidades, que diíponc el Fuero* y 
haviendofe ofrecido á ello los Señores Conftituycntes de la 
Villa^ juraron en forma , q ie harán la propofícion de de« 
Pcríonas de las mas principales de ella, llanas , y abona­
das, quales para Cargo tan principal fe requiere,y que no 
lian fido hablados , períuadídos , ni fbbornádos por nadie 
para ello. ;--í , ,• :.-•• • > h ;; \ < ••
; Prefentofe una Hidalguía, que Ignacio de Urbifton* 

--•.i do

7
v

b í H/il*

Comisarios 
de Marina,

ti

Eferitores de 
Carras.
Veedores de 
Hidalguías.

Reconoce­
dores de Me* 
moríales. 
Veedóres de 
poderes , y  
TefUmonios,

Porteros.

Maceros.

Suerte de la 
Alcaldía de 
Sacas.

„ , T *’ ■ *■; *1 i./;*
í
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prcfenradon 
de Hidalguía.

. «.

D efcargo del 
Sr. Diputado 
General ulti­
mo. ;

ft!* •v. *J

Nombraroie- 
rode Alcalde 
de Sacas.
Permítele la 
Jibre extrac­
ción de Ga­
nado.

%
do Lfócanocegui, M iguélde Urbiílondo A rozéna,yJo- 
feph de Uibirtondo Gurruchaga, y Confortes han litiga­
do contra la Villa de Segara, y la Junta Acordó remitirla* 
para fu reconocimiento, á los Señores Veedores de Hidal­
guías , y Aííeflor defta Junta. ■

' Se recibió Carta del Sr. Marqués de San Millan, ul­
timo Diputado General, en que dice, que um grave , pre* 
día ocupación dexa fumamente mortificado fu reípéto de 
ño poder paflfár períonalmente á repetir á la Junta las mas 
rendidas gracias por el apreciáble honor , que en la anteccr 
dente íe dignó de hacerle, confiándole el empleo de Dipu­
tado General. c

Que lo occurrído en el Año vera por el Regiítro de 
la Diputación : y Suplica fe firva de disimularle. íus de­
fectos, y tener prefentc fa rendida obediencia para qua neo 
fea de obfequio déíta Provincia, y la Junta Acordó, que por 
aora fe ponga por Regíftro cita Carta , y que la Cuenta de 
gaítos de Diputación fe remira a los Señores Contadores.

Con lo qual fe acabo la Jum a, y por íu Mandado 
lo firme yo el Secretario. Por Mandado de la Junta. Don 
Manuel Ignacio de Aguirre. / ! i . I I

- * * * . t ' t - - * * '

SEGUNDA JUNTA. '.¿í

E
N  la N. y L. Villa de Elgoibarel día tres deja* 

lio de mil fetécientos cinquenta y cinco , eftin- 
do juntos los Cavalleros Procuradores arriba ex* 
preñados, con afiiftencia del Señor Corregidor, 

< y  por prefencia de mi el Secretario, Acorda­
ron lo figuiente. -  / ;-•••. rv v -T-  ̂ ,rj
- A propoficion déíla N .y L . Villa de Eigoibar nom­
bro la Junta por Alcalde de Sacas áDon Mariano de Yrar- 
reta, ypor Theniente a Gabriel de Ameftoi. . h ; 
í?:: ' Haviendofe reconocido,que la prohibición de extraer 
Ganado no ha producido los favorables efcótos, que fe 
prometía éfta Provincia , y mediante las Reales Ordenes  ̂

■ que mandan fea líbre el Comercio de Frutos en todas las
Pro-



■ *
Provincias del Rey no, Acordó la Junta, permitir por aora 
la extracción libre de codo genero de Ganado, á donde á 
íus dueños convenga.

'Que los Señores Alcaldes zelen á impedir ia extrac­
ción del Ganado por mano de Revendedores $ y a los que 
incurrieren en elle delito, los proceden conforme á la Ley 
del Reyno, y les impongan fus penas ; y á los que al pre­
sente íe íabe , fer Revendedores, les notifiquen éfte Decre­
to , para que lo obfcrven, como deben ¿que fe publique en 
4cada Lugar en la forma ordinaria; y feembieá la Diputación 
’Teílimonio de haberle publicado. ■■■*

Que en Mondragón, y Vergara fe alternen las Ferias 
de Ganado, como en Segura, y Villafranca los Sábados, 
de 15 . en 15 . días; de que proteíló la Villa de Vergara,
1 : í t Los Señores Veedores de Hidalguias dieron fu Pare­
cer , íintiendo , que la de Miguel de Ürbiftondo Arocena, 
Ignacio, y Joíeph de Ürbiftondo Gurruchaga , y Confor­
tes fe halla en forma, y fe le puede dar íu aprobación. Y  

Juma acordó fe execúte afii. !
Prefentbfc otra de Juan Ignaciode Aramburu,litiga­

da por 51, y en nombrede Don Jofeph Antonio de Atam- 
;buru contra la Villa de Tolola. Y  la Junta Acordó remi­
tirla á los Señores Veedores de Hidalguias para íu recono­
cimiento. w. r.-j - w  / ■ ■ ■ ■ . • ... '< j x

v . * * Prcfentaronfe varios Teftimonios de Caías quemadas 
■ el año ultimo en eldiftritodéfta Provincia. Y  la Junta AcOr: 
dó fe dé licencia de Pollulacion en la forma ordinaria á los 
.que foéren dueños de ellas, para ayuda a íu reedificación.
V - Defeándo la Junta tomar providencia para la compo: 
lición, y mejor fubfiítenciade los Caminos, Acordó,que 
Jos; Señores Alcaldes aétuales por sí, b por una perfona de 
Jatisfaccion, cuíden de ellos, y fubferíbán los Teftimonios, 
Hcomo fe.hace con los de Plantacionde Arboles. — i 

. : <Jue éftos vengan feparádos, y los Señores Don Juan 
JFranciíco , y Don Jofeph Antonio de Lardizabal tengan ci 
cuidado de reconocerlos annualmente. *

Con lo qual fe acabó la Junta; y por íu Mandado lo 
‘ C  fir-

Sobre Re­
vendedores 
de Ganado. <

QueeaMon-
d 1 agón , y» 
Vcrgarateal- 
temen las Fe­
rias de Gana­
do.

Aprobación
dcHldalguia.

f 'V  r '  V; ' . L r ,  : ■

Prefcnracion 
de otra.

Teftimonios 
de Caí as que­
madas.

Sobre com­
pon don de 
Caminos.



Aprobación 
€e Hidalguía.

Sobre Caza, 
y  Pele*. i

firme yo el Secretario. Por 
Manuel Ignacio de Aguirre.

TERCERA JUNTA.

E
n  la N. y L. Villa de Elgoibar el dia cjuatro de 
Julio de mil fetecientos cinquenta y cinco, eftan- 
do juntos los Señores Cavalleros Procuradores, 
arriba exprc liados, con aísiílencia del Señor Cor- 

. regidor *, y por pretenda de mi el Secretario, acor­
daron lo figuiente. y

Los Señores Veedores de Hidalguías dieron fu dicta­
men, en que tienten , que a la de Juan Ignacio de Aram- 
buru litigada por sí, y por Don Juan Antonio de Aram- 
buru , puede, dárfe la aprobación, que felicita , y la Junta 
acordó, fe cxecute aísi. ; " - r

De parte de la Diputación fe hizo a la Junta la pro- 
poficiou figuiente. ^

Teniendo prefentc la Diputación la Real Provifion de 
fíete de Marzo del año próximo paífado de 1754 . U 
Orden de %$. de Febrero antecedente, inferta en ella 
la Ordenanza del Bofquedcl Pardo, expedida en 14. de. 
Septiembre de mil fetecientos cincuenta y dos para la guar­
da, confervacion, y aumento de la Caza, y Pefca, lare- 
Iblucion, que en fe Viíta fe tomó en veinte y dosdeMar­
zo ultimo, para formar los Capítulos, que parezcan con­
venientes á éíte País, por no fer adaptables muchos, de los 
que comprenden las practicadas Real Orden , y Ordenan4- 
za, el Acuerdo de la Real Junta de Obras, y Boíques de 
veinte y uno de Abril ultimo, reencargando el cumpli­
miento de Jas referidas Real Provifion, y Orden anteceden­
tes, y de fes Capítulos , Partes, y Penas, que fean corref 
pondientes, y puedan conducir, y la deliberación , qué fe 
romo en veinte y ocho de Abril, de/puesde ha ver tratado, 
y  conferido largamente, Acordó proponer a la Junta los Ca­
pítulos figuientes. , / rf >  •. V ; iii" 
e; <l-.¡b i . :  Primeramente, que ie prohíba ,  que-fe pue- 

-aii dan

Mandado de la Junta. — Don



dan cazar Perdices , ni tomar huebos deíde el dia de Ceni­
za halla Santa Cruz de Septiembre, pena de dos mil mara- 
,vedis por ia primera vez; por la fegunda doblado y por 
la tercera al arbitrio del Juez, aplicadas la tetcera parte pa­
ra el Denunciador; la otra para el Juez, que fentenciáre; y 
¡la otra para la Camara de S. M.

x Que deíde Santa Cruz de Mayo hafta el dia de San 
Ignacio no fe cazen Liebres baxo las dichas penas del prece­
dente Capitulo. -

5 Que en tiempo de Nieves no fe cazen Perdices, 
Liebres, ni otra cola alguna, con ningún genero de Inftru- 
mento de caza, ib dichas penas. - -
¿ó- • 4 Que en ningún tiempo fe puedan cazar Per-i 
dices, ni Liebres con lazos de alambre, ni con Redes, ni 
con reclamos, ni bueyes, ni otro artificio, fino con efeope- 
ta , pena de tres mil maravedís por la primera vez, y de 
perdimiento de los aparejos , y que le maten el perdigón, 
o reclamo, y por la fegundaal arbitrio del Juez.

Í.-5 >Que de aquí adelante no fe ufen para la Pcfe 
ca redes barrederas, efparabcies ,cingas, paños de getga, 
lienzos , Tabanas, ni ceños; ni hagan paradas , córrales, ni 
iaquen de Madre los R íos , para en feco hacer la Pelea; 
ni con efeopecas, pena dequacro mil maravedís por la pri­
mera vez; por la fegunda doblada  ̂y por la tercera a arbitrio 

. Üel Juez. ■ ...r
' 6 Que en los Ríos Oria, Urumea , y Vidaíoa 

4io fe peíquen en tiempo alguno Salmonetes , reípe&o de 
-que delhuyen la guía del Salmón, de que fe padece tanta 
elcafez ; y por lá primera vez tenga la pena de dos mil ma- 
lavedis; y la fegunda doblada, v. ’••• «v *

7 Que en las Regatas no fe peíque con ningún 
-genero de redes, ni con butrinos , baxo la pena del pre­
cedente Capitulo , y perdimiento del aparejo. ? rr.r i 
- r ‘-*- 8 - ‘Que dentro de un mes fe valgan , los quetu- 
íbiéren redes, é inftrumencos de pefca , que van prohibi­
dos, pena de que,pallado dicho tiempo, fe les quitará,y 

¡.pagarán quatro mil maravedís. :M  ¿... j  ̂-

II
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Prefenracion
deHidalguia.

$  Que no fe eche en los R íos cal viva , ni otra 
coÍj  ponzoñofe, con que fe mate, o amortigüe el Pelea­
do, íc pierda la Crí i , é inficione la agua , pena de cjua- 
tro mil maravedís por la primera vez * y por la fegunda do­
blada , y demas a arbitrio del Juez. : • ' v '

i o Que dichas penas fe entiendan también con los
Amos de los delinquen tes, y los Padres , exiftiendo los hi­
jos en fu poteítad; aunque unos,y otros digan, y aleguen 
no ha ver tenido intervención en el delito de fus hijos, b 
criados. "• ’ ■■ ‘ '
: i i ‘-Que a los que auxiliaren, o encubrieren en

qualquiera manera a los Cazadores, y Peleadores, y a aque- 
líos, a quienes fe les encontrare en fu poder > y en tiempo 
prohibido la Caza, ó Pelea, fe les impongan las mifrnas 
penas, como íi realmente huviéíTen cazado, y peleado.

iz  Que á los delinquentes no fe les oyga por 
poder, ni confianza , fino preíemandofe perlbnalmence j y 
fe exccuten las penas, fin embargo de apelación.. = -
- ! i 5 Que fe obferven, y guarden éftos Capítulos 
puntualmente, y para el efiéto los Eferibanos de Ayunta­
miento, al ingreflb de las nuevas Jufticias, les acuerden, y 
hagan prefente los Profesados .de fu Jurifdicion , y Diftri- 
to, para que ni las que acaban , ni las que empiezan, pue­
dan alegar ignorancia. x.r- ■■■<■ ^ a r

14  Que déftos Capítulos fe dé cuenta a la Real 
Junta de Obras ¿ y Boíques para fu confirmación.
■ • Y  la Junta enterada de ella , Acorde fe execute,.co­
mo Decreto fuyoj y que, para que fe obferve univerfálmen*
te, fe efcriba 4 los dos SeñoresObilpos,pidiéndoles,man­
den a los Eclefiafticos fa cumplimiento, para que fe haga 
la voluntad del Rey, y el bien publico, n; l  - 
.,,7 • Prcfentófe la Hidalguía, que contra la Jufticia Ordi­
naria de la Ciudad de Fuenterrabía, y contra fu Lugar del 
Paflage han litigado Martin, y Juan de Olarría: y da Jun­
ta Acordo remitirla para fu reconocimiento a los Señores 
Veedores de Hidalguías, y AffeíTordéfta Juma. íí

Ley ofe un Memorial de Don Francifeo Antonio de 
% Oquer*-

Il
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Oquendo, Capitán de Navio de la Real Armada, en que 
por sí, y en nombre de varios Intereflados en la Real Com­
pañía Guipuzcoána de Caracas (cuyas Carcas exhibe) re- 
-preícnta los perjuicios, que padece la Compañía, con mo­
tivo de haveríe trasladado fu Dirección á la Corte : y Su­
plica á la Junta, fe digne hacer los correfpondiences recur­
ios i paraque volviendo á San Sebaítian , comoá fu Primi­
tivo Origen, rellableciendoíe en ella , y celebrándole en la 
mi/ina Junta General de InrereíTidos , tóme las providen­
cias. y reglas, que afTeguren el Servicio de S. M ., y con­
cedan á los Intereífados el alivio , que tanto necesitan; y la 
Junta Acordó eícribir al Sr. Don Andrés de Ótamm J i , que 
folíate el regreílo de la Dirección de la Compañía á San 
Sebaftian por todos los medios, que lean mas eficaces, y 
conducentes al intento * y que á Don Franciíco Antonio fe 
comunique ella Refolución.

La Union de Arena dió cuenta de haver otorgado 
Efcritura de nueva Union, y Concordia el dia quince de 
Julio ultimo para veinte años; y la Junta Acordó remitir­
la al Señor Presidente, para fu .reconocimiento.

Con lo qual fe acabó la Junta > y por fu Mandado 
lo firmé yo el Secretario. Por Mandado de la Junta. —Don 
Manuel Ignacio de Aguirre. ^

N  La N, y L. Villa de Elgoibar el dia cinco de 
Julio de mil feteciencos cinquenta y cinco, eílan- 
do Juntos los Cavalleros Procuradores, arriba ex­
presados , con aísiltencia del Señor Corregidor, y 
por prcfencia de mi el Secretario, Acordáronlo 

liguiente, '• ... / :
i  j

El Señor Don Manuel Joíeph de Erquicia , Alcalde 
Ordinario défta Villa dió noticia á la Junta de hallarle en 
ella Don Mariano de Yrarreta , á jurar el redo, y fiel ufo 
de la Alcaldía de Sacas, para cuyo empleo fué nombrado 
el dia tres: el Cavallero Procurador de la Villa de Cizurquil 

■jL-i'i D  " pro-
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Pónete repa­
ro á una H i­
dalguía.
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Íde oirá.

Remiísion 
de Hidalguí­
as à Ja Dipu­
tación.
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de Ja Union 
de A rería.

Concedete 
JicencijáRc- 
gil. para que 
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procedo déíta Elección, y pidió Certificación: y la Junta Acor­
dó, que fin embargo jure Don Mariano, quien loexecu- 
tó , y dio muchas gracias á la Junta de fu Elección.

Leyóte un Parecer de los Señores Veedores de Hidal­
guías , en que dicen que los Autos de la de Martin , y Juan 
de Olarríi no vienen en eftado , reípedode que no te ha 
hecho faber la Sentencia a la Ciudad de Fuenterrabía, con­
tra quien te litiga, ni íe halla declarada por paííaJa en auto­
ridad de cote juzgada } como correfpóndetp:irique pueda 
felicitarte la aprobación: y la Junta Acordó , que practi­
cadas citas diligencias, íe prefénte en Junta, ó Diputación, 
para fu aprobación. V

Pretentóte otra , que contra la Villa de Elcoriazi ha 
litigado Juan Franciíco de Barrena y Cenica por ¡¡i, y en 
nombre de Don Franciíco, y Don Antonio de Barrena íus 
hermanos: y la Junta Acordó íe remíta para íu reconoci­
miento a los Señores Veedores de Hidalguías, y Afíeílor 
déíta Junta. I

.......A ¿nftancia de las Partes interefladas concedió Ja Jun­
ta facultad á la Diputación para la aprobación de las Hi­
dalguías figuientes: lina, que Joteph, y Aítenfio de Are- 
géta y Urquidi litigan contra el Concejo delta Villa  ̂otra, 
que el Licenciado Don Juan de Yturbe, Relator en la Real 
Chancillería de Valladolid, litiga con la Villa de Elguéta; 
otra de Antonio de Maíz contra la Villa de Villafrancas 
otra de Antonio de Nazabal ante h Juíticia Ordinaria de 
Villafranca ; otra de Don Salvador Manuel de Arza ante la 
Juíticia Ordinaria de la Ciudad de San Sebaftian. t. *  

Leyóte el Dictamen del Señor Preíídente,en que fien- . 
te que la nueva Eícritura de Union, que en quince de Ju­
lio del año ultimo otorgaron las Repúblicas , que compo­
nen la Alcaldía mayor de Areria, puede íer aprobada , con­
que la Villa de Gudugarrera la ratifique en fu Ayunta­
miento , y dártela el dcípacho correípondiente : y la Junta 
Acordó, te exccute aísi. n,Ví y •• ; -:s •

Pretentóte un Memorial de la Univerfidad de Regil¿ 
en que pide á la Junta , te firva darla facultad , para po-



ñer un Melón en la Calería, llamada Etuineta, que dilla
una lcíiua lart̂ a delde dicha Univerfidad. otro tanto deíUe 
la Villa de Azpcícia, y igualmente di/b defle la Venta de 
Yturnoz: y la Junta Acordó conccderfela. , \

Haviendole conferido íóbre los muchos Pleytos, que 
le figuen, en quanro á divifton, y partición de Legitimas, 
y el daño , que experimentan las Haciendas , con ruina, 
y enajenación de muchas Caías Solares , acordo la Junta, 
que los Cavalleros Procuradores de San Scbaftian fepan de 
Don Mathías Bernardo de Valencegui, y Don Jofeph Ga­
briel de Yzquierdo el cíbdo,que tiene la Comiísion, que 
en ella razón les dio la Junta General de Zumaya , y in­
formen Je ello á la Diputación.

Encargóle también á los de Toloía , lepan de Don 
Manuel Joaquín de Zavala el ellado de la que le confinó 
la Junta de Mondragón* y den cuenta de él á la Diputación.

Preíentófe un Memorial de Manuel de Arele ucenaga, 
Eícribano Real , y del Numero de las Villas de Vergara, 
y Elgueta, en que dice, le hallan diferentes papeles, cor- 
reípondientes á fu Numetía, de la Villa de Elgueta en las 
deMpndragon, y Elorio;y que para recoger entre ellos 
el concurío de la Cafería de Jauregui , que le tiene Juan 
Perez de Ylafi,ha pradicádo varias diligencias. Que fe ha­
lla también en poífeísión de el una de las Numcrías de la 
dicha Villa de Vergara, de que fe ledelpachó Titulo , an­
tes de la confirmación de la nueva Ordenanza ,* y pidió fe 
le mantUYÍefle en ella: y Suplica á la Junta ,fe firva tomar 
las providencias correípondiéntes, para que dicho Eícriba­
no Yflifi ponga en la Numería de la expreílada Villa de 
Elgueta el citado concurío, y demás papeles , que correC 
pónden á ella, y los tiene en perjuicio de los Inrereíladosj. 
y los de Mondragón les reílituyan también , los que tuvie­
ren y y que en fuerza del Titulo, y poflefitón de la Nu- 
mería de dicha Villa de Vergara, que es de Juan de Pu- 
jano, fe le entreguen los papeles correfpondientes , eftan- 
d o , como eítá, llano á obligarle, á no extraerlos de di­
cha Villa, y íiendo necesario para ello ,  a dar Fianza : y

la

*5
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'Otro de la 
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ina.
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té
la Junta Acordó, que la Villa de Vergara informe en quan­
to à cita pretenfion. Que el miimo Arefeurenagi conti­
nue las diligencias, que tiene empezadas , para que fe le 
buelva el concuríb. Que la Villa de Mondragón informe 
en quanto á los papeles, que pide.

Prefentófe otro de la Villa de Arama, en que dice, 
que por hallarle tan peligrólo el Puente , llamado de Ar­
carte, que nene à medias con la Moble Villa de Villafran- 
ca, que no podían pifiar Carros, ni Cavalieri« , por íce 
de Edificio de maderamen, ha hecho executir íobre el eftei- 
bo, que tenía de piedra labrada, el arco correípondién- 
te á íu porción de piedra de mampoftería, cuya magnifac- 
turaleha collado quattocientos y quarenta reales de ve­
llón, y ademas el arranque de la piedra, cal, arena, y con­
ducción regula en treinta y ocho reales de á ocho j y re£ 
pe£to, de que no tiene mas medios, que el corto ixuto.de 
los Cadañales, y de diez á diez años una corta porción de 
traítnocho de Robles -y y por éíte motivo qualquier Repar­
timiento , que fe haga, lo pagan entre Vecinos, y Mora- 

odores, y lo mifmo acuden todos á la Compoficion , y Re-*

rrode los Cominos: Suplica i  la Junta, fe dígne librar- 
aquella cantidad, que hallare conveniente. Y  la Junta 
Acordó remitir á la Diputación éfte Memorial, y que U 

Villa infórme à ella con juftificacion, para que pueda to­
mar providencia. : - ' ‘

Prefentófe otro de Lorenzo de Larraza, Eferíbano Rea!, 
y del Numero de la Villa de Vergara, en que dice, que en 
notorio perjuicio de los Hijos delta Provincia , Eferibános 
Numerales de íu Territorio, fe introducen en varias Re­
públicas Eferibános de fuera parte á Iebantár inílrumentos, 
y exercitár otros a ¿tos del minifterio de íu oficio*, y fiendo 
áfii, que a los Señores Alcaldes fe les erta mandado emba­
rácen à dichos Eferibános foraftéros el exercicio de feis em­
pleos en los Pueblos défta Provincia, Manuel de Urmenc- 
ta, Eferibáno Real, y del Numero de la Villa de Olíate 
de añosa élla parte, en perjuicio de los Eferibános déftc 
Territorio, aprobados en el Real, y Supremo Confejo de

Cafli-



Cartilla, cfiá exerciendoel rninifterio Je fe Oficio cont/nua- 
‘Hiente, ahí en la Villa de Vergara , como en la de Mon- 
■ dragón, y otras del Diílrieo delta Provincia» con íolo el 
apoyo de la libertad, que le dio el Licenciado Don Ma­
nuel de Goicoechca, hallándole de Thcniente de Corregi­
dor. Lo que pone en noticia de la Junta , fuplicándola fe, 
-firva tomar providencia : y Acordó íe guárde lo decretada 
- . Leyóle otro de María Luílá de Olaíágafli, Meíonera
en la Ciudad de San Sebaílian, en que expone, que en la 
ultima Alcaldía de Don Juan Ignacio de Cardón hizo alo- 
jar en fu Caía un Theniente, Jos Sargentos, y quatro Ca­
bos de Efquadra del Regimiento de Guardias, y obtuvo 
¡Certificación del gallo ,que importa confideráble cantidad, 
de reales ; pero aunque el expreflado Cardón recogió el 
Certificado, y la ha ofrecido fu paga, no lo ha hecho ellos 
quatro anos, diciendo haver enunciado á la Junta el de 5 1. 
por medio de Don Aguftin Joíeph de LeÍ2aur *, ni ha teñí? 
do noticia de la reíulra por lo que Suplica á la Junta, 
fe firva tomar providencia , á fin de que íe la pa­
guen los reales, que expréfla la dicha Certificación: y la 
Junta Acordó , fe pallé elle Memorial a los Señores Con­
tadores. ;.'f ’ :|1 "*j
; Con lo qual fe. acabó la Junta \ y por fu Mandado lo 
irm e  yo el Secretario. -  Por Mandado de (ajunca, — D. 
Manuel Ignacio de Aguirre^ vU ^ ¡i ; ^

*7

Otro de Ma- 
' iia Luifá de 
Oíaiagafti.

EN la N . y L. Villa de Elgoibar el dia feis de 
Julio de mil fctecientos cinquenta y cinco, citan­
do juntos los Cavalleros Procuradores , arri­
ba expreílados , con afsiftencia del Señor Cor­
regidor ; y por prefencia de mi el Secretario, acorr 

-dáron lo figuiente. -  r ^
f Prefentoíe un Memorial de la Villa de Salinas, en 
q̂ue dice, que haviendo eftádo de immemorial tiempo á 

-¿fia parte en la ppficfiion de no pagar derecho alguno por
£  - razón

Memorial de 
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iS  i r
razón de Portazgo, ni emmienda, de lo que de luyo en-
traílcn en qualquiera Villa, o Ciudad de Eípaña en vir­
tud de Privilegios, que en ella razón le le ellan concedi­
dos por el Señor Rey Don Aloníb el Sabio fu Fundador, y 
varios de los Monarcas, fus SucceíTóres , y pleyto en cite 
aífunto litigado, y ganado con los Arrendadores del Porral 
de la Ciudad de Vitoria*, y noobftánte éíia poflclsion im- 
memoriál, que fiempre fe les ha guardado, de poco tiem­
po á ella parte experimentan los Vecinos, y Moradores de 
la referida Villa moleilias, y vexacióncs de los aétuales 
Arrendadores del Portazgo de la dicha Ciudad de Vitoria* 
queriéndolos obligar á pagar doze maravedís de Vellón por 
cada Carga de las que introducen en la expresada Ciudad* 
afsi como obligan á los que no tienen tal Privilegio , y ha- 
viéndo reconvenido al Cabildo Eclefiaílico de la Villa de 
Mendoza, quien goza Privilegio de cobrar doce mars. de 
vellón por razón de Portazgo de cada Carga, de las que en 
dicha Ciudad fe introducen, á excepción de los que tie­
nen Privilegio de no pagar, refponden no permitirán intro­
duzcan fus Cargas los de laexpreflada Villa de Salinas, fin 
pagar los derechos de Portazgo, como lo executan, fino 
llevan todos los viages Teftimonio nuevo, de fer, los que 
fIas introducen de dicha Villa, y las Cargas de fus propias 
Cofechas y y fiéndo éfto contra la práélíca, que halla ellos 
tiempos fe ha obfervádo, que con íblo hacerles íaber eran 
Vecinos, o Moradores de la dicha Villa, Ies han dexádo 
introducir libremente, figuiéndofeles de lo contrario mu­
cho perjuicio por la abundancia , que tiene dé frutos, que 
llevan á vender á la referida Ciudad, y la necesidad, que 
Ies quieren imponer, de que lleven todos los viages Teili- 
monio nuevo, que fin duda les feria mas gravofc, que el 
pagar doce mars. de entrada por cada Carga, fevé enpre- 
cifion, para defender íus Privilegios , y Poífe/sion imme- 
morial, en que halla aora ha eítádo, de felicitarlo por JuP 
ticia en el Real, y Supremo Coníéjo de Cartilla : para lo 
qual Suplica a la Junta, que reípeéto á los cortos medios, 
y grandes empeños, con que fe halla la Villa j fe digne a fe 

' fiftirla



íiftirla con íu voz, y cofia; y !a Junta Acordó, íc eícriba 
CavilJo de Mendoza en recomendación de ia Villa de 

Salinas  ̂ y que la Diputación cuíde de las reinitas.
■ Hayíéndo expuelio el Señor Franciíco Geronymo de 

-Larrañaga, Cavaliero Procurador de Segura, que en los 
■ Montes comunes de la Parzoneiía íuelen los Alábeles cortar 
de pie algunas Ayas , fin eftar rebegídas, acordó la Junta, 
que fiempre que intentaren hacer lo miímo en adelante la 
Villa de Segura , u otra de la Parzoneiía, acuda á la D i­
putación; para que tome las providencias, que convengan. 

í : Preíentóíe un Memorial de Juan Per en i n , Vecino de 
Audiérna en el Reyno de Francia , Ducado de Bretaña, y 
Capitán del Navio , nombrado la Santa Familia, en que 
dice, que á principios del mes de Junio llegó al Puerto de 
Motrico con íu Navio cargado de Trigo , y precedida li­
cencia del Señor Alcalde, vendió en ella $$i .  fanegas, 
y quarta de Trigo, cinco fanegas de Abas, y cinquenta azum­
bres de Vino de Francia; y como determináíle íalir de aquel 
Puerto, y acudiéfle á íausfecer los correípondiéntes derechos 
á Don Aguíhn de Echevarría, Arrendador de ellos, pre­
tendió éífce exigir de ochenta, ano que correfpónde a uno, 
y un quinto por derecho de Alcavala, y medidas, y otros, 
que no tiene preíéntes; y es aísi cierto, que el Arancel, que 
tiene dicha Villa para el cobro de íemejantes derechos, difi 
pone, que por cada Fanega de Trigo íe cobre un marave­
dí ( como confia del Teftimonio, que cambien preícnta) y 
una quarta por cada cien Fanegas por las Medidas ¿ y no 
obftante ia repreíen ración, que hizo de la exorbitancia, le 
iué reípondído por el citado Arrendador, ó Recaudador, 
debía pagar et uno por ochenta, y que aísi lo han hecho to­
ados los demas Capitanes íus Compañeros , fobre que re­
currió al Señor Alcalde; y cítele ordenó, que dcpoíuáíTe 
en Magdalena de Uñarme los reales corrcí^onelientes á los 
-derechos; y que afii haciendo , podía íalír al Mar con íu 
-Barco, y refto de carga ; y obedeciendo al Mandato del 
:Señor Alcalde, {alió Perenin al Mar, dexando en poder de 
la citada Magdalena de 1 á z o .  pellos. Y  haviendo el día

as.

Que las V i­
llas de !a Par- 
zonci ia acu­
dan a la Di­
putación , cu 
teniendo no­
ticia , de que 
los Al a ocíes 
quieran cor­
taren losMo- 
tes comunes 
AyaS(,t|ueno 
cfíca rc6 egi­
das.

Memorial 
de Juan Pe- 
reain.

/ ,



Que fe ob- 
ferve el Fue­
ro en todos 
los Puertos.

Y f í h V i l l z  
de Motrico 
tubière los 
Privilegios^ 
dice, los pre­
ferite àlaDi- 
putacion.

iO
2.5. del propio mes hecho recurío ni miímo Señor Alcal­
de, í  fin de íñber, lo que en el alTunto havia determinado, 
le fue rc/pondído ver bal menee, pagafle íegun eltílo el uno 
por ciento , fin aprecio del Arancel, ni de lo c¡ue difpóne 
el Cap. io. Tit. i 8. de los Fueros delta Provincia, no ob- 
llame haveríe hecho prelcnte uno, y otro, quilo atropellar 
.por todo , fundado íolo, en que los años pallados han 
¡cobrado el uno, y quinto por ciento de todos los Madtrcx 
Bretones, que han llegado á aquel Puerto , y aun del mii- 
mo Perenin: y aunque es cierto ’ que han pagado muchos 
•Bretones elle derecho, ha fido por ignorancia i y haver los 
Arrendadores de el ocultadoics cauteloíamentc el Arancel, 
y oblígádoles a pagar, íuponiendo , íer derecho impueíto 
con Real facultad ; y porque el Suplicante reprelentó al Se­
ñor Alcalde la cxorvitancia, y dixo, que no pagaría a me­
nos, que no £  le diéííe Recibo de ello, le ordenó fucile í  (a 
Cárcel, donde le ha tenido preflo en dos dias, y dos no*- 
ches, fin otra caula, ni motivo, y fin atención , a que te­
ína depoíitáda de fu Mandato mayor cantidad, de la que 
-eorrefponde á los derechos, y de la que le ha hecho pagar 
¿ochenta reales, y diez para el Miniftroj como mejor pare­
ce de ios Recibos, que acompoñan, con la Petición, que 
tpreíentó al Señor Alcalde, quien nada quilo proveer; y 
no chitante íer mas dire£to el recurío de Perenin al Emba­
jador del Rey Chriítianiísimo en Madrid, confiderando que 
la rectitud de Ja Junta no dexará de caftigár, como íe me­

rece, (anejante excedo, y hará conocer á los Alcaldes de 
los Puertos marítimos el buen acogimiento, que deben ha­
cer á los que conducen frutos á ellos; Suplica á la Junta, 

'íe digne providenciar, lo que halláfle mas conveniente , y 
que á Perenin íe le reftitüya, lo que tan inju (lamente £  le 
ha quitado: y la Junta Acordó £  ob£rve el Fuero en to- 

; dos los Puertos: que el Señor Alcalde de Motrico haga refc 
íOtuir el dinero al Capitán Francés; y que fí la Villa cubic­
he los Privilegios, que dice, como la Ciudad de San Se- 
baílian, los pre£nteá la Diputación ;paraque en íu villa ,fe 

jtome, para en adelante  ̂ la providencia, que convenga. 
m Le*



Leyóle el Dictamen de los Señores Veedores de Hidal­
guías, en que fiénten, £  puede aprobar la de Juan Igna­
cio de Aramburu , litigada porli, y por Don Jofeph An­
tonio de Aramburu, fu Primo , contra la Jufticia Ordina­
ria de Tolcfa : y la Junta Acordó, fe execute elle Parecer, 

Prefintáronfe las figuicntes; una, que D. Pedro Fran­
ciíco de Ynbarrén ha litigado contra la Villa de Rentería, 
por íi, y por fu Hermana Doña Michacla de Ynbarrén; 
otra , de Pedro de Uranga, litigada ante la Jufticia de la 
Villa de Villafranca; otra, de Domingo, Franciíco, Euge­
nio, y Juan de Ayeftaran contra la Univerfidad de Aya: y 
la Junta Acordó, remitirlas para íu reconocimiento á los 
Señores Veedores de Hidalguüs, y Afleílor deità Junta, 

Haviendo entendido la Junta la omiísión, con que han

{procedido algunas Repúblicas en la Lettura del Regiftrode 
as Juntas Generales, Acordó, que los Señores Alcaldes 
cuíden de hacerlo leer dentro de quince dias immediatos à 

ib recibo en Regimiento, y fe buelva a leer, quando fe 
ofrezca juntar Ayuntamiento General.

Recibióle Carta de la Univerfidad de Yrun , con la 
qual remite un Memorial de tres Vecinos íuyos, en que di­
cen, que fecan ib modo de vivir, empleandofe con fus 
Cavallerias à la Ciudad de San Sebaftian , y otras partes, 
para donde fe les bufca , y haviendo ido la mañana del du 
Cete de Junio à la dicha Ciudad con íbs Cavallerías carga­
das , volviendo de íu jornada á una con Phelipe de Ocho- 
teco, Vecino de la mifma Univerfidad, à cola de las ocho 
de la noche, les feliéron del Robledal déla Cafería de Ala- 
rrifta al Camino Real en el mifino parage , por donde el 
Uno de ellos havia de cruzar, y enderezarle á otro Ca­
mino j para írfe a íu Cafe , Dionííio de Figaroa, Antonio 
Martínez, otro llamado Franciíco, cuyo Apellido ignoran, 
y Manuel Gómez Caica jares, Guardas del Alcalde de Sa­
cas deità Provincia, amenazándoles, que fe detuvieífen ; y 
aunque perfuadiéron a dichos Guardas, que no eran Per- 
íonas ioípechóías, y les dexáíf n tomar el Camino para íbs 
Caías, ( Gngularmente el uno de ellos, que era Calero) fin

II
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Que el nue­
vo Akadede 
Sacas reciba 
información 
défte Hecho, 
y Ja remita á 
Diputación.

AutodeJ Sr. 
Corregidor.

que Ies hiciéíTe la moleflia, de llevarles con fu Cavadera a 
la Caía del Alcalde ¡aunque fuéííe regiílrandoles allí miíino, 
por fi llevaba cola prohibida, no lo quiíieron hacer , anees 
bien, porque £  enderezaba al Camino para fu Cafa, les 
períuadía dicho Cafcajares á los otros, a que difparáíTm fi­
no quería detenérfc *, y le hicieron del montar viciablemen­
te, ultrajándole de palabras, y golpeándole en la Naca con 
el Canon déla Carabina del exprefíudo Antonio Martínez, 
llevando á todos tres a la Cafa del Alcalde de Sacas, dicien­
do , tenían Orden íuya para ello ¡ y hi viendo Ilcgi lo al 
Zaguan de la Cafa , bixó el Alcalde , y les pregunto, Je- 
donde eran ? Y  reípondiéndole, que Vecinos de aquella Uni- 
vcrfdad, y no Perfonas íoípschófas, fin mas pregunta, fu? 
bio a fu Quarco, pero baxó.el Eícribano de Sacas, quien, 
y dichos Guardas, reconociendo a los eres, y á fus Cavalle- 
rias, bailes, y halla un poco de Sal, que en un Saco lle­
vaban y y nohaviéndo encontrado cofi alguna prohibida $ y 
folo, por haver hecho prefentc, que no eran Perfonas fot 
pechófus, para pradicár con ellos femejame diligencia, re­
montando en colera , les dixo diferentes expresiones aira­
das ; y íubiéndo con la luz al Quarto, les dexó á obfeuras 
en dicho Zaguan, expueílos á que, al baxar las Eícalcras, 
que hay en frente de la Puerta principal, fe les deícalabraf* 
fcn las Cavallerías, fi el miílno Alcalde, reparando en ello, 
no les huvieffe ficado luz defle la bentana ¡ y porque aquel 
parage no es ficio de hacer regiílros a Vecinos de la Uni- 
yerfidad, fin aguardar á los confines, por donde fe puedo 
hacer la extracción de cofas prohibidas, piden providencia, 
para no experimentar en adelante fi alejantes violencias: y la 
Junta Acordó, que el Alcalde de Sacas nuevo recíba in- 
formación deile Hecho, y la remíta a la Diputación, con 
fu Infórme.

Francifio de Baflagurén, Eícribano Real, y del Nu­
mero deíla Villa notificó á la Junta un Auto , provehído 
por el Señor Corregidor, (obre Cuencas de la Thefbrería 
.del Donativo: y la Junta Relpondió, que lo día, y fe da­
ba por notificada. /

Con



' Con lo qu.il fe acabó la Junta ; y por fu Mandado 
lo firmé yo el Secretario. — Por Mandado de la Junta. 
Don Manuel Ignacio de Aguírre. i

SEXTA JUNTA. ;

E
N  La N. y L. Villa de Elgoibar ti día fíete d* 
Julio de mil fetecientos cinc|nema y cinco, citan* 
do Juntos los Cavalleros Procuradores, arriba ex­
presados, con aísiltencia del Señor Corregidor, y 
por prcíencia de mi el Secretario, Acordaron lo

figuiente.
Preíentófe un Memorial del Señor Don Joíeph Anto­

nio de Yrure , en que dice , que en la ultima Juma 
de Hernnni, recurrió a la piedad delta Provincia, para que 
fe dignarte tener prcftnres Jos crecidos deíembolfbs, y fati­
gas per fonales, que íufnó guftófo , por vindicar fu honor, 
confetvár ilefas regalías de ia Provincia , y reftabkcér las 
relativas a fo Juzgado de Sacas, que por la calumnióla itn- 
poftura del Guarda-Collados fe hallaba ya deípoflado de 
ellas, y por los mas fingulares motivos, que recopilo en d  
Memorial, que preíentó a la expreflada Junta , la qual en 
atención á fus méritos, Acordó que acudicííe , concluida 
ia Catiía, que entonces fe hallaba pendiente, y haviéndo- 
la fenecido , y executoriádo con igual tefbn, y glorióla fe­
licidad, que todas las demás Cauías, configuió el que en 
todos Tribunales quedarte perpetua memoria ,afii déla pu­
reza, y fortificación, con que fe deívela efta Provincia en 
la Elección de fu Alcalde de Sacas, y en todo lo demas, que 
tiene relación con el Real Servicio, como de la reóticud, 
ton que el Sr. D. Jofeph Antonio deíempeñó las Confian­
zas, que mereció á éiia Provincia, y las obligaciones de 
dicho Juez en losafTuntos mas graves, que en c\ año de fu 
Alcaldía ocurrieron , y acredita la Certificación original, 
que acompaña, dada por el Secretario de Camara delCori- 
fexo de Hacienda, por lo que renueva fu reherente Supli­
ca , ejperándo en la autorizada generofidad delta Provincia,

Memorial de 
el Señor Don 
Joíeph An­
tonio de Yru­
re.



Scnalcfele
gratificación.
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Sr.D . Joleph 
Franciíco de 
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íe íervirá de librarle la correfpondientc gratificación : y la 
Junta Acordó, que fegun el Acuerdo de la ultima de Her  ̂
nani , y en atención a lo que lleva expuefto en ambos Me­
moriales en íetiul de gratificación de fu zelo , y de los tres 
viages, que hizo a Madrid, y el mucho coite , que tu­
vo en la larga eftancia de veinte y fas meíes, en que íe man­
tuvo en aquella Corte, fe le libre en Don Joaquín dé Af- 
tuna el quinto de fus Denuncios, que tocó á la Provincia, 
que en líquido imporra feis mil trecientos y doce reales y 
medio de vellón. „

Se recibieron Cartas de gracias de los Señores Don 
Manuel Ignacio de Alcona, Don Manuel Antonio de Ar­
rióla y Corral, Don Joíeph Ignacio de Umendia, Don M i­
guel de Urdangarin, Don Juan Baptifta de Atizábalo, Don 
Joíeph Antonio de Uriatte, en que agradecen con las mas 
corteíinas expresiones fos Nombramientos de Diputados 
Generales, y de los Señores Don Bernardo de Zavala Yur- 
reamendi, Don Franciíco Thomas de Loydi y Loma, Don 
Joaquín de Lardizaval, Don Juan Joíeph de Lizaranzu los 
de Diputados Generales adjuntos: y la Junta , haciendo la 
eíti marión correípondícnte a la atención dedos Cavalleros, 
Acordó poner por Regiftro fus Cartas. :-

Los Señores Veedores de Hidalguías dieron fu Dicta­
men , en que íiénten, que las de Don Pedro Franciíco de 
Yribarren, litigada por fí,y  por fu Hermana Da. Michaé- 
la de Yribarren contra la Villa de Rentería; otra, de Pe­
dro de Uranga, litigada ante la Juñícia de la Villa de Vi- 
llafranca, pueden fer aprobadas por la Junta; la qual Acor­
dó íe execúte éíle Parecer.

Los mifrnos Señores dieron otro, en que íiénten, que 
la de Domingo de Ayeftaran,y Confortes no viene en for­
ma: y la Junta Acordó , le les dé De/pacho, para que 
juítifiquen los reparos, que expréífan en él.

El Señor Don Joíeph Franciíco de Lapaza preíentóa 
la Junta un Dictamen del Lie. Don joíeph Ignacio de Oro- 
biobazterra, Abogado de los Reales Coníejos, y Coníultoc 
delta Provincia, y informó las razones, porque no ha po- 
' ‘ di- "



^  $
Hído defpaehár fegun la Orden déla Junta General de Her- 
tiani los Autos contra Francilco de Salazár, y Aguílin de 
tOyarZíbal : y enterada de ellas la Junta, Acodo , que eftos 
•Autos fe buelvan al Alcalde de Sacas , para fu continua- 
-ción y y que las Partes ufen de fu derecho ante el.

. A  mltancia del Cavalléro Procurador de la Villa de 
íflacencia, Acordo la Junta, que el nuevo Alcalde de Sa­
ncas no fe valga de Aguftin de Azcarate, Eferibano Nu- 
¡ meral de elh, para iu Juzgado de Sacas , fin expréflo con­
sentimiento de la Villa. ^ r -

Por Comifiion de la Diputación extraordinaria dieron 
fu defcargo ios Señores Conde de Pcñaflorida, y Don Ig­
nacio de Aranza , quienes, reconocido el de Don Joaquín 

xle Alcana, Agente en Corte, finderon, que ha cumpli­
d o  con los Capítulos de íu Inftruccion; y que la Junta fe 
la puede mandar renovar, con lo que en ¿lia fe ofrezca:y 
la Junta Acordó, fe exeoíce aísi. ■ ■ .
r Los Señores Contadores dieron fu Parecer en quanto 
a  la Cuenta de Don Joaquín, y aprobándola la Junta, Acor­
d ó  fe le de noticia de ello, y muchas gracias por la fine* 
za, y aólividad , con que procede en las Dependencias de 
•eíta Provincia. ; '.’ .-o , rilv  :;-

Enterada la Junta de la Inobfervancia , que fe experi­
menta de los Capítulos del Tit. 27. de los Fueros, Acordó 
fe recncargue a tas Jufticias, los hagan guardar a la leerá iri- 
-Violablemehte, y de qualquiera contravención den cuenca 
,a la Diputación, y ¿lia al Señor Corregidor, pard que pro­
ceda contra los Contraventores. Que al Señor Obifpo fe dé 
Noticia de la inobfervancia del Edióto expedido por fu A11- 
jteceffór en Sanca Cruz de Azcoítia, y fe le pida providen  ̂
■cía para fu obferváncia. ' ; f -  ri

Prefentófe un Memorial de Don Francifeo Ofloro Ar- 
fiola,en que haciendo relación de haverfe fundado á Cén- 
fo contra éíla Provincia fetenta mil reales de vellón, pérte- 
•neciéntes a la Capellanía, que fundó el Doct. Don Ga­
briel de Ofloro, pide, fe firva la Junta de ratificar > y apro­
bar la Eícriuira de Fundación. deile Ccoío , y que fe par 

: - G  guen

-. a" -j:
-r • ‘ í , -?
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guen fus Réditos en la Forma , que los de los dernas : y U 
Junta Acordó reconocer éfte Cénló , que fe fundo al inte* 
;résde uno, y tres quartíllos por ciento, para, redimir otra 
-tanta cantidad, que eílába á dos por ciento; y que fe pon­
ga en la Lilla de los demás Ceníes, que paga ella Provía* 
•cía,para que íus Réditos fe Gtisfagan, como los de los demas.

: Prefemófe un Memorial de Ignacio de Goya , y Juafo 
Antonio de Ocaño, Vecinos de la Villa de Gaviria, en 
que dicen que, con el motivo de hallarle con cinco Bueyes 
Cebones, que los mantenían ámucha coila con M u z , pdr 
no haver Nabo, y fer trabajólo el Invierno, los llevaron 
á las Ferias de Villafránca,y Segura,donde no los pudieron 
vender, y viéndole en grave urgencia ,é impofiibilidad, pa­
ra continuar en alimentarlos, refclviendo expenderlos por 
la via de la Villa de Oñáte, en Aranzazu , ó donde 
■ jor leles proporcionarte fu venta, y yendo arabos por el 
Camino Real, y en Jurildicción de la Villa de Oñáte en di 
parage llamado San Juan de Arteága, fe los quitaron fíete 
-hombres, que latieron al Camino, como Miniflros del Al­
calde de dicha Villa; y haviéndo acudido con quéxa de 
violencia, al expreíTádo. Señor Alcalde , hizo poner preflba 
Ignacio, dando por denunciados los Bueyes, y mandando 
prefentátfe á la Diputación, adonde acudieron puntualmen­
te * y aunque fe apeló del Auto del Alcalde de Oñáte, no fe 
les dio Teftimonio alguno; y no haviéndofe publicado en 
Gaviria la Orden prohibitiva de la extracción de Ganado (co­
mo lo ofrecen probar ) no pudieron cometer dicho delito, 
-como ignorantes del Decreto j ni el Alcalde de la referida 
.Villa de Oñáte pudo entrometerle en la Caula ; y en cafo de 
que entrarte como Executór de la Orden de la Diputación, 
debía remitir á ella dichos Bueyes, y Autos, para que oyén- 
do en Jufticia á los Intereflados, fe proveyéfle con mas ma- 
dureza,* por lo que dicho Señor Alcalde procedió, fin aten­
der a la Juriídicción , que privativamente correípondía al 
Señor Corregidor; por lo que Suplican á la Junta, fe apia­
de , y tome providencia, para desagraviarlos de los daños, 
que han padecido; y Acordó remitir al Señor Corregidor 

* v * ' los



¿los Autos hechos en Órate; y queje hallan m el Legajo 
-de la Diputación. * ^
<. Leyófe el Parecer de los Veedores de Poderes, y  Te£ 
- iimonios: y la junta Acordo, que fe ponga a continuación 

deíte Regütro. • '• ! ^
c  ̂ Y  en vífta déla Nora puéíla, en quanto al Poder 
-de Anzuóla, Acordó la Junta, que ninguna República dé 
:a íus Cavalléros Procuradores Poder limitado, fino amplio, 
;y general, como antes efta mandado, pena de que no fe- 
-rá admitido por la Junta, el que viniéííe limitado- y'para 
-que fe pueda venir con mas anticipación en conocimiento 
délos Poderes, los Señores Veedores den íu Parecer en 

-quanto a ellos para el tercero día de las Juntas. 
í, Prefentófe un Memorial del Señor Manuel Eftevan de 
,Alfua , en que haciendo relación del Pleyco de fu Hiial- 
iguía, de las dos Sentencias, que ha obtenido en íu favor 
tea la. Real Chancillería de Valladolid, y de varios calos, en 
,que éfta Provínca ha dado íu voz, y cofta en defenía de 
-las Aprobaciones, que ha deípachado en íus Juntas Gene- 
sales, pide a la Junta , ícíírva afiiítírie con íu Voz, y cofe 
ta para la continuación. " ' -

Prefentófe otro de la Ciudad deSan SebaíHán, en que 
-dice , que el día íeis de Abril ultimo intentó ti referido Ma- 
-nuel Eítevan de Alíiia la Pretenfion mas extraordinaria,que 
vhalta aora íé ha oído, queriendo fe le confinéffe por dicha 
Ciudad Poder con amplias facultades, para reconocer Hi­

dalguías, Entroncamicntos, y Filiaciónesde los Vecinos, que 
f dicha Ciudad tiene admitidos; y en íu Vífta diputarles an­
te los Señores Jueces de la Real Chancillería de Valladolid 

íla Poílcísión, y Propiedad de fus execucoriJdas Noblezas 
-con Sentencias de los Señores Alcaides, y Aprobación defe 
-ta Provincia. Y  aunque con el zelo de la paz, fe le denegó 
-el intento con Decreto del miímo dia , períuadíéndole, no 
-fuélle inftruménto para un Seminario de Pleytos , y otras 
-tantas inquietudes , y difcórdias entre los referí Jos Vednos, 
pacificamente, y con toda folemmdáJ Matriculados; con 
tpdo cüo ha infiftído, y procede todavía,figuiéndo el naife

toa
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Üemiteníé 
ambos á la
Diputación.

Protefta San
Sebaítian./ ' ' ■. ••

iy

Nombramic-
todeDiiigen-
ciero.

r x t  f
nio rumbo por medio; del Teftímónio, que en fu razón lia
felicitado ante el Sr. Corregidor, de quien fin embargo de 

. fundamentos, explícitos por dicha Ciudad , ha obtenido 
Mandamiento , para que con todas bs iníercibnes, preten­
didas por dicho Alíua , fe le de dicho Teftimonio.

Mas aténto que, como acreditan quatro Didamenes 
conformes, que exíbe , no íolo fe defcúbre en dicha pre- 
tenfión la manifiefta contravención á los Fueros delta .Pro­
vincia , fino también promueve á efeandaSóla fedicíon , y á 
injuria de toda ella, y de tantas efelarecidas Familias , que 

<hay en ella, efpera que, tomando las oportunas correípón- 
. dientes providencias, arbitrará la Junta la mas prompta re- 
folucion, para que en tiempo alguno haya feme jantes Pertur­
badores en los Pueblos delta Provincia , imponiendo tan 
condigno remedio, quefirva de efearmiento ai culpante, 

y  de exemplo á orros, que tal vez fe hallaren con alguna 
inclinación de feguir las perniciófes fendas de Alfua ; y la 
Junta Acordó remitir ellos Memoriales á : la Diputación, 
para que examinándolos., tóme la reíolución ,.que conven­
ga y de que protefta la Ciudad de San Sebaítian, y pide 
Certificación. l

Prefentófe otro de Genealogía de Don Manuel Ma­
rinas de Urróz, natural de la Villa de Oñate, FaCtor prirv* 
cipál de la Real Compañía Guipuzcoána de Caracas, y re­

sidente en la Ciudad de San-Tiago de León de Caracas en 
la Provincia de Venezuela , en que pide, fe le nombre Ca- 
valléro Diligenciero informante para la aberiguación de la 
Hidalguía, Nobleza, y Limpieza de Sangre; y lloviendo 

/U Junta admitido elle Memorial en la forma, que diípó- 
ne el Fuero en el Cap, 10. del Tic. 4 1. y practicado las 
•formalidades, que fe ordenan por él, nombró por Cava- 
Jléro Diligenciero al Sr. D. Manuel Jofeph Erquícia, Mandan­
do fe le entregue el Deípácho correfpond lente á éíla Dili­
genciay y a infancia de las Partes concedió facultad á la Di­
putación para la aprobación delta Hidalguía ,  con Dicta­
men del Señor Prefídénte* -r

' * -...... ' ■ *' v'j t . -* -  ‘ - - S
Con-



Con lo cjual fe acabóla Junta , asignando la primera 
• para la N. y L  Villa de Déva, donde coca íegun Fuero, 

Y  por íu Mandado lo firme yo el Secretario. — Por Man* 
dado de la Junta. — Don Manuel Ignacio de Aguírrc.

*9
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M
M. N. Y  M. L  PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

G
ON la cuidadófa atención corrcfpondicnre á la 

confianza, con que V.S. íe ha dignado hon­
rarnos , hemos reconocido los Poderes, y Teíli- 
monios, que los Señores fus Ca valleros Cont­
ri tu yén res han producido en éfta Junta Gene­

ral; y con íñ inteligencia exponemos á la elevada de V. fi­
lo figuiénte.

La Ciudad de San Scbaftian trae de menos los Tefti- 
monios del produóto del Donativo , Numerías , Filiacio­
nes, y Mucítrasde Armas.

Las Villas deTolófa, Motríco, Zaldívia, Anzuóla, 
Gaínza, y Vidania no traen Teílimonio de Numerías; y 
la de Motríco trae Teíhmonio de no haver dado fu Juftí- 
cía providencia alguna íobre Filiaciones.

Las Villas de Segura, Elgoíbar, Veraftegui, Legor- 
réta, Zarauz, Hernáni , Cizurquil, Amezquéta, Abal- 
ciíquéta , Elduayén , Aftigarrága , Andoaín , Orendaín, 
Afteáíii, y Ycazteguiéta, y Lugares de Anoéta, Y  barra, 
Belaunza , Leaburu, Oreja, Y ru ra ,y  Lizárza traen de 
menos los Teftimonios de Propios , y Rentas , haciendo 
confiar por los que preféntanfu imposibilidad , por hallar­
le los Libros de Cuentas en el Tribunal del Señor Corre­
gidor de V. S. como también las Villas de Alzága , y Vi- 
llabóna, faltando demás á citas los de Numerías.

La Villa de Azcoítia no trae Teíhmonio del Donati­
vo, y Numerías*

La Ciudad de Fuenterrabía trae de menos los Tefti­
monios del Donativo, Leótóra en las Elecciones del Titulo 
2.7. de los Fueros, y Acuerdo de la Junta de Zumaya ío­
bre Caminos, y de Filiaciones; y aísimiímo no traen di­
cha Ciudad , y Villa de Urníéta , Eibar , Beizama, 
Orio, Placéncia, y Arichavaleta, y Lugares de Gaztelu, 
Berrobi, Yruo, y Valle de Oyarzun, el de Propios, y 
Rentas $ y además trae dicho Valle de menos el Teftimó» 
nio de Caminos, Filiaciones, y Numerías,

Lasf
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Las Villas de Villa-Real, Rentería, Ychafo, Ezquioa- 

ga, Cegama, y Zumarraga traen de menos los Teliímo- 
nios de Propios , y Rentas , Filiaciones, y Numenas, a 
excepción de las dos ultimas nombradas Villas , que traen 
de Filiaciones; y todos hacen confiar por Teftimónios re£ 
peétívos fu imposibilidad ; por halláríe los Libros de Cuen­
tas en dicho Tribunal del Señor Corregidor de V. S.

La Villa deGuetana no trae Teftimónio de Propios, 
y Rentas, Caminos, y Filiaciones, Mueflras de Armas, 
y Lilla de Mareantes, haciendo confiar por Tefiimonio no 
iabcrlé á punto fixo los Sugetos, que deben incluirle en 
calidad de Marineros, rdpeéto á hallarle pleyto pendiente 
en éfia razón ante el Señor Con mdor de V. S.

Las Villas de Veaíain, y Gaviria traen de menos los 
Teftimónios de Filiaciones, y N utilerías.

La Villa de Ychaílondono trae Teftimónio de Ca­
minos , Propios, Rentas, y Numería.

Los Lugares de Lczo , y PafTage de Fuenterrabía traen 
ríe menos el primero, los Teftimónios de Propios, y Ren­
tas, Mucilras de Armas , y Leftura en las Elecciones del 
Titulo 2.7. de los Fueros, y Acuerdo de la Junta de Zu­
maya (obre Caminos; y el íegmido, los del Donativo del 
Vino, Plantaciones, dicha Muéftrade Armas, y Lecluraj 

vy  produce Teftimónio de halláríe el Libro de Cuentas en 
cl Tribunal del Señor Corregidor de V. S.

La Villa de Efcoriaza trae de menos el Teftimónio 
de Propios, y Rentas, haciendo confiar, por el que pre- 
fénta no tener ningunos aquélla Villa.

La Villa de Regí! no trae Teftimónio de Numería; 
y por uno, que produce, confia no haver hecho nméftra 
de Armas.
‘ La Villa de Goyáz trae de menos el Teftimónio de 
Propios, y Rentas, y la de Alegría el de Plantíos.

Las Villas de Viliafiánca, Cacona, y Acaun no traen 
Teftimónio de Propios, y Rentas, y Ntunerías.
■ ■ La Villa de Uíurhíl trae de menos los Teftimónios ríe 
Propios, y Rentas; Viberos, y Plantaciones corréípondiéiv* 
tes al preíénte año. La

r
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La Villa de Zumaya no trae Teftimónio de Nume- 
ría , Lilla de Marcantes, Lcótúra en Elcciónes del Titulo 
zy. de los Fueros, y Acuerdo de la Junta de Zumiyaío- 
bre Caminos, y Propios, y Rentas, haciendo conílár por 
Teftimónio hallarle el Libro en el Corresiimiénro.C*

El Lusíár de Aftiearrcta trae de menos los Tcflimó-o c*
nios del Donativo , Numcría , Filiaciones, y Lectura en 
Elecciones del Tit, 17 . de los Fueros, y Acuerdo de la 
Junta de Zumaya íobre Caminos,

El Lugar de Hernia!de no trae Teftimónio Je Propios, 
y Rentas; y por uno, que produce, hice conftar los Vi- 
bcros, y Plantíos, que omitió el ano anrecedcntc.

Los Lugares de Larraul,y Aduna traen íoLmentc los 
Teílimónios de Plantíos', y el de Soravílla el del Donati­
vo; y les faltan a los tres Lugares los demás correlpon- 
diéntes.

Las Villas de Azpeítia , Mondragón , Ormaíztegui, 
Mutiloa, Deva, Vergára , Elgucta , Salinas, Ydiazaval, 
y Pueblos de Ay 1 , Gudugarréca, Valiarraín , Alzo , y Ara- 
ma han traído todos los Teftimonios rcípeílivos á fu obli­
gación, y no íe nos han entregado de mas Repúblicas de 
las que quedan íeñaládas. .

Los Poderes de las Repúblicas íe hallan en forma $ y no 
hemos reconocido otro reparo digno de poner en coníide  ̂
ración de V . S. á cuya Superior Ceníúra íugetámos nuéllro 
Juicio ; y á fus preceptos nucílra filial refpeftuófa inclina-- 
ción. Elgoibar, y Julio fiece de mil fececientos cinquenta y 
cinco. Aditamento , de que deípucs de la diípoíición , y 
cxteníión, que llevamos hecha, íe ha entregado por par­
te de dicha Villa de Zumaya el Teftimónio de la Ltfta de 
Marcantes; y por la de Albiftur los Teílimónios reíp ólí- 
vos á fu obligación , á excepción délos de Propios,1/ Ren­
tas , Filiaciones, y Numetías; y con el de que el Poder de la Vi­
lla de Anzuóla viene con Vóco determina lo, y exprcílb para 
íu Cava lié ro | un tero en el punto de la extracción del Gana­
do 5 y por lo mifmo limitado, y reftringí \o en éda parte. -- 
Franciíco Geronymo de Larrañaga. — Manuel Elle van de 
Alíiia, I CAR-

1 1



C A R TA  DEL ILmo. Sr. OBISPO
de Pamplona.

M. N. Y  M. L. PRO VIN CIA DE GU IPU ZCO A .

C
ON mi mayor eftimacion recibí la Carta de V.

S de fíete déíte mes íobre el remedio de los 
exceflbs de Midas nuevas, Entierros, y Hon­
ras, tantas veces prohibidos por Edi&os, De- 

- ,, - creeos, y Autos de Vííua, que de nada fir-
ven, fino fe cuida de fu obferváncia ; y defeando Yo que 
tengan fu debido tk¿to los juftos defeos de V. S. , le rue­
go, fe firvade darme prontos avííos de los Tranfgrdfóres, 
en los calos que fe ofrecieren, para tratarlos , como mere­
cen , y caftigar fus deíobediéncias, como lo experimenta­
ra V. S. prefto y con pocos exempláres tendrán fin los ex- 
preífados abuíos , x cuyo remedio eftaré fiempre pronto, 
y k quantofe pueda ofrecer en obícquío de V. S. Ello mi £  
mo es, lo que también previene la Eferiptura, de que V. S. 
me remite Copia , en que fe conformaron las Partes inte- 
xeíladas, en dar cuenta de los exceífos , que fe ofrcciéflen 
para que, uíando de la Juriídicción Ordinaria , fecaftigáffen, 
como correípónde. Nueftro Señor guarde k V. S. felices 
años .-Pamplona, y Julio *5. de 17 55 . B. L. M. deV .S. 
íu mas obfequiófo ícgúro fervidór.

Gafpar Obifpo de Pamplona.

. .  \

M.
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C A R T A  DEL MISMOILmo. Sr.
M. N. Y  M. L. PROVINCIA DE GlflPUZCOA.

TÉ recibido con mucho gufto la Cirta de V. 5. 
de quatro défte mes, con U Copia , que la 
acompañaba de la Ordenanza, héJia p n V. S. 
confórme al Orden , y Voluntad de’ Re Y 
Nucftro Señor, labre la conicrvacón , y 

aumento de la Caza, y Pelea¿ y no pudiéndole dudar, que 
íem ej antes Leyes comunes, que miran al bien del PuoUo, 
y del Eífodo Ecleíiaihco, y Secular ¡ como elfo, el n >ven­
der el Trigo, mas que á la ralla, y arras (eme)anees obli­
gan á las Períonas Eclcfi.dticas, igualmente que á las S.cu- 
lares ; no tengo por conveniente, el publicar ningunos 
Mandatos íobre los del Rey nucftro Señor, que obfervá- 
íán puntualmente ellos Ec leña (ticos, conlazelóíá diligencia 
de V, S.j y fi éfta no fuélle baílame, dándome cuénca 
V . S. de los Eclcfiafticos, quecomraviniéren á U exprefi 
fáda Ordenanza, pondré pronto, y eficaz remedio con el 
mas (crio, y riguróíoeícarmiento , que dirá á V. S. la ex­
periencia. Nueítro Señor guarde á V. S. felices años: Pam­
plona, y Julio 2,5. de 17 55 . — B. L. M. de V. S. fumas 
obíequióío figuro firvidór. — Gajpar Obifpo de Pamplona.

CARTA DEL ILmo. Sr. OBISPO 
de Calahorra , y la Calzada.

M U Y  SEñOR MIO:

E
N  rcfpuefta de la que recibo de V . S. 5 y defiándo 

contribuir al beneficio publico, incluyo la ad­
junta Orden, que por la deV. S. fi podrá co­
municar á los Vicarios reípeftívos ¿ deíeándo 
que con éfte motivo me facilite otros de íu ma­

yor íacisfacción. t
«• Dios guarde á V. S. muchos años, como defib: Ca­

lahorra,



lahorra , y Julio i<f. de 17 5 5 . B. L. M. deV. S. fa ma­
yor ícrvidór, y Capellán'. -  Andrés Obifpo de Calahorra',y 
la Calzada. -  Sr. Don Manuel Ignacio de Altuna.

DESPACHO DEL MISMO ILmo.
Sr. Obifpo. /

D
ON Andrés de Porras y Temes,  por la gra-

cía de Dios, y de la Santa Sede Apoíloit- 
ca Obifpo de Calahorra , y la Calzada , Se­
ñor de la Villa de Arnedíilo, del Confejode 
S. M. &c

A los Vicarios, Arziprért s , Caras, Beneficiados, y 
demas Clérigos dcile nueftro Gbiípado comprehendídoscn 
e! Di lírico de la M. NL y M. L. Provincia de Guipúzcoa, ‘ 
&c. -  Hacemos fabér que en conformidad de las Orde­
nes , y Picales Pragmáticas de S. M. (que Dios guarde) pa­
ra la cuftodia, y coníervucion de la Caza, y Peíca, expe­
didas en varios tiempos por el Diputado , y Procuradores 
de dicha Provincia, han hecho algunos Capiculas, y Or­
denanzas, prohibiendo íu ufo, y libertad en ciertos meíes 
del año a los Vecinos, y Moradores de íu Jurifilicaón, que 
fon los figuiéntes, r

I Primeramente , que fe prohíba , que fe puedan ca­
zar Perdices, ni tomar huebos deíde el dia de Ceniza halla 
Santa Cruz de Septiembre, pena de dos mil mars. por la 
primera vez * por la fegunda doblada ; y por la tercera al 
arbitrio del Juez , aplicados la tercera parte para el Denun­
ciadora la otra para el Juez, que lo fentenciare; y la otra 
para la Canura de S. M. - 1
r II Que deíde Santa Cruz de Mayo harta el ‘dia de San 
Ignacio, no íe cazen Liebres, baxo bs dichas penas del pre­
cedente Capitulo.
. III Que en tiempo de Nieves no íe cazen Perdices, Lie­
bres, ni otra coía alguna, con ningún genero de inlini­
mento de caza, ío dichas penas. ' ' f

IV Que en ningún, tiempo fe puedan cazar Perdices,
; - ni
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ni Liebres con lazos de alambre. ni con redes, ni con cer­
das, ni con reclamos, ni bueyes, ni con otro artificio, fino 
■ con Efcopcta, pena de tres mil mrs. por la primera v.z, 
y de perdimiento de los aparejos > y que le máten el Perdi­
gón, ó Redamo j y por la fegunda al arbitrio del Juez.

V Que de aquí adelante no fe ufen para la Pefea Re­
des Barrederas, Eíparabeles, Cingas, Paños de Gergi, Lien­
zos, Sabanas,ni Ceftos; ni hagan Paradas, Corrafes, ni 
faquen de Madre los Ríos, para en feco hacer la Peíca , ni 
con Efeopcta, pena de auatro mil mars por la primera 
Vez  ̂por la fegunda doblada -y y por la tercera á arbitrio cfel
Juez. *’ ........  5
■"‘"■ VI Que en los Ríos de Oria, Urumea , y Vidiíba 
no fe pefcjuen en tiempo alguno Salmonetes , refptfto de 
que deltruyen la guía del Salmón , de que fe padece canta 
cícafez  ̂y por la primera vez tenga la pena dedos mil mrs. 
y  la fegunda doblada. ■ - ; '

VII Que en las Regaras no fe pefque con ningún ge­
nero de Redes, ni con Butrinos, baxo la pena del prece­
dente Capitulo, y perdimiento del aparejo. ■ "" 1
>. VIII Que dentro de un mes fe válgan, los que tuvie­
ren Redes, é Inftrumemosde Pefea, que van prohibidos, 
pena de que pallado dicho tiempo, fe les quitará, y paga- 
tan quarro mil mrs. . i  ̂ r ;

IX  Que no fe eche en los Ríos Cal viva, ni otra co­
la ponzoñóla, con que fe máte , ó amortigüe el Pefeádo, 
(é pierde la Cría, é inficiona la agua, pena de quatro mil 
tnrs. por la primera vez  ̂y por la fegunda doblada; y de­
más a arbitrio del Juez.

X  Que dichas penas fe entiéndan también con los Amos 
de los delinquentes, y los Padres, exiftiéndo los hijos enííi 
poccítad ; aunque unos, y otros digan, y aleguen, no haver 
tenido intervención en el delito de fes hijos, ó criados.

X I  Que á los que auxiliaren , ó encubrieren en qual- 
quiera manera á los Cazadores, y Peleadores, y aquellos, a 
quienes fe le encontrare en fe poder, y en tiempo prohi­
bido la Caza, ó Pefea # fe les impónga las mifmas penas,
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como fi realmente hravieííen cazado > y peleado. ¿i'--'*'v

X II Que á los delínquenres no fe les oyga por Poder, 
ni con Fianza, fino prefentándofe perfonalmente, y fe exe,- 
cuten las penas, fin embargo de apelación.

XIII Que fe obferven, y guárden puntualmente eítos
Capítulos, y para el efe&o los Eícrtbanos de Ayuntamien­
tos , al ingreífo de las nuevas Jufticias, les acuérden, y ha­
gan prefente los Proccífados de fu Jurifdiccion, y Diílñto, 
paraque, ni las que acaban, ni.las que empiezan puedan 
alegar ignorancia. ^

Las quales dichas Condiciones fe nos han remitido por 
dicho Diputado General para que las veamos^ reconozcamos; 
{aplicándonos al nnfino tiempo las mandaflemos obfervár á 
todos los Eclefiafticos nueftros Subditos de dicho diftricto, 
Y  por nos viftas, examinadas, y reconocidas dichas Com 
¿liciones, y Ordenanzas , y que ninguno de fos Capítulos 
contiene coía alguna, que infrinxa, o perjudique la libertad, 
i  immunidad Ecclefiaitica; antes sí, quefii obfervancia es 
muí útil, y neceífaria al bien publico. Por tanto, aproban: 
dolos, y confirmándolos $ por las preíentes exortámos , y 
mandamos á todos los arriba dichos, los guarden, cumplan, 
y obíerven en la parre que les roca, pena de (anta obedien­
cia , y otras pecuniarias, que refervámos á nueftro arbitrio* 
y executarémos en las Períonas, y Bienes de ios Contraven? 
tpres, que nos fueren denunciados, fin quedar ligados á. las 
que fe imponen, y ordenan en los referidos Capítulos $ (al­
vo en el cafo, que N os las tuvieflemos por dignas de ella, ó 
mayor impoficion, íegun la qualidad, y agregación d i de­
lito , {obre que les hacemos preíentes las obligaciones de fii 
cftado, y buen exemplo. Y  para que eílas nuefiras letras 
tengan el debido cumplimiento, mandamos á nueftros Vica­
rios , que luego que con ellas lean requeridos las hagan fa- 
ber en íus refpeítivos Partidos, dirigiendo Copia autentica ds 
nueftro Deípaco por las veredas acoftumbrádas. Dado en 
 ̂ a carra á veinte y fcis de Julio de mil feiecientos y cín- 
quentay cinco años. Andrés Obifpo de Calahorra,y la CaU 
zada. Por mandado de fu Señoría lima, el Obiípo mi Se-? 
ñor, ^  Don Francijlo Mathe , Secretario. M .
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M .  N, Y .M . L. PROVINCIA DE GUIPUZCOA,

S e S o r :  . . . .

H Emos reconocido los Tdtimonios de Planta* 
dones de Arboles, y arreglándonos á la Real 
Cédula de Montes, y Reglas prcícritas por 
V* S. para elle encargo 3 hemos dilpuédo 
el Rolde de los traníplantádos año de mil 

íetecientos cincuenta y tres , y recibidos en dos h^as en 
el de mil íetecientos cínquenta y quatro con exprefsíón de 
los quar cilios - que ganan algunas Rcpulicas, y con la de 
las caulas, porque dexan de ganar otras. :

San Sevaílian. 
Toloía. . . . . 
Azpeytia. . . . 

3 4 ondragón. . . 
Vergara . . . . 
Elgoibar . , . .

..Heibar..............
Oyarzun. . . . 
Villafranca. . . 
.Ceítona . . . . 
Anzuola. . . . 
Zumarraga , .
R e g i l ..............
C oyaz..............
Efcortaza, . . . 
Beaíain . . . . 
Cerain. . . . , 
Amezqueta . .
Gaviria..............
Ezquioga . * . 
Elgueta . . . . 
A taun ..............

Arboles. 
. . 130381 .  
. . . 3u * s s-
- . - 0J6Z.
• • :
. . * 10128.
• . • J0 M °.
. - - 40O7 J*
. . . v y t s ? .
• . • 005* 5. 
. . . 30* 84 . 
. . . 09816.
• • • °[}57 í< 
. . . 81)858. 
. . . 0[)110. 
. . . 19697
. . . o9956. 
. . . 09107.
. . . 09540. 
. . . 09771. 
. . . 09485. 
. . . i0o8f.  
. . . Q$9 7 l.

Quartillos.
-
• ig ?4 ?•
. 4[J1<Í2. 
, Opoo?. 
. opoj 2*
• 3U3 8y-
• 3
• 8}}7 *9 - 
. 09051.
• ^U3 °r*
• 09505.
. 0 [Jll8 .
, 8|j223* 
. 09058.
. 19471-
■ 09755.

opo8¿.
0^278.
0[J24Í>.
oyo5o¿
0045°*

O t-



Ormaiztegui.  ̂ •
Orendain........................
Alzaga............................
Ychaffondo . . . . . .
Zaldivia
Valiarrain.....................■
Y r ú n ............................
B errob i........................
Hernialde.....................
Lezo. ■ ........................

l  0220.
°[I5 5 5-

°U3 30# 
OU3ÍÍ-
iy i4 0 .

g ° 7 ° j .
oíl 3 6 1 . 
O058o. 
00254.

o \ J l 9 i .  

0 0 0 2 0 . 

O01OO. 
00022, 
0008$. 
0041 o. 
° 0 1 30.
O0OO5. 
0 0 0 0  3.

A Mondragón , Elgoibar, Zumarraga, Ormaiztegui, 
Zaldivia, Valiarrain , Berrobi , Hernialde va hecho 
el deícuenro de fus refpeciivos alcances anteriores.

Zaráuz, Rentería, Urnícta, Andoain, Villabona, Anoé- 
- ta, Cízurquil, Berafteguí, Mutiloa, Vidauia, Beizama, Gaín- 

z a , Ychaííb , Yrura , Oreja, Lízarza, y Gafteln , no ganan 
«juanillos , porque el numero de los Arboles ( de cuyo Re- 
ribo en dos hojas hacen coníhir) no excede al de íii obligar 
cion anual, y al de fus alcances anteriores.

Deva , Motrico Arichabaleta , Salinas, Afteafu , Aya, 
Orio , Alzo, y Belaunza no alcanzan á cubrir el numero 
de los Arboles rcípe£tívos á íu obligación anual. }

Cegama , Abalciíquera, Ydiazabal, Aftigarreta, Agui- 
naga hacen conílar de los Arboles uáníplantados el año de 
1 7 5 4 . ,y deben reconocerle eítos el prefente mes, 6 en al­
guno de los figuientes, para conocer, íi fe hallanbienaflegu-
rados en ín íegunda hoja. . - ..................

Segura , Azcoitia , Fuenterrabía, Guetaria, Gudugarre- 
ra , Lcaburu, y Ybarra fo!o hacen confiar de los Arboles 
traníplantádos el preíente año. * A

Los Teílimonios de Hernán!, Villa-Real , Legazoia, 
Legorreta, Elduayen , Arama , Alquiza, Albiílur, y Pafla- 
ge no vienen con las iníerciones prevenidas por V.S. Az- 
peitia , y Agofto 12. de 17 5 $ , — Don Nicolást de Altana^ 
Don Juan Antonio de Er quieta.

RESU-
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RESUM EN  DE LOS EFECTOS DEL D O N ATIVO  

gracioío de cita M. N .y M. L. Provincia de 
Gu puzcoa de cite año de 1 7 5 4*

, Reales de vellón.

SAn Sebaftian,y fus Lugares en adminiítrac. x 3 0 5  ̂7.. 1 7. 
Tolota. • * * * • » > . . 6075*

Segura. . . '............................................... 4[] 2.2- 3...........
Azpenü. . . en Admmiftracion. . . 11^ )7 0 ...14 .
Mondragón. - ...................................ypoio....^.
Azcoycia talca el T^ftímonio. en Aminiítrac.
ikrgara* . .     . 7VS9 }"")1 '
Deva. ...........................................................*047 5............
Motrico. . , . . . . * . . .. 1 yoo 1 ....... .
Vitiafíanca. . . . .  . . . .  . . .. x09x<»...... .
Elgoybar. . * • * . • . . .» • . $\}5 *̂5 ****
Rentería..................................... .....  30oy y........
'Fucnterrabía....................................  . * . zpo40.......
Guaaria. . . .  o|j  ̂ 14  a*****
Ceítona.  .............................................* *0947 *4

Hernani. . . . . . . . .  * • -
Zumaya, . . .  . . . . . *
Zarauz * 1
E i b a r . ........................ ..................................
JLlgueta. , . . • - • • • •
Uíurbil.................. ........................ ’ •
Placencia.
Villa Real ................................ • *
Legazpia.
Ono. . . . • • • • r  * •
Eícoriaza. . ....................................1 10 1  1
Marulanda. . . * • • • • 0 '
Caftanares. . . . • * • * • Q2J *̂1t—it—11—11—11 *

3U74Z..I7. 
o|j3 9í>......
»0^3 5-— •
507<íz......
3 U ̂  51......
ofj5>57.. 1 1 .
507<»a *17* 
*U°3 t̂ l7\
ijj 3 x y *.
109X0.......

■ 11_íi—i* Jt

Ari-
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4 * -

A r i c b a v a l e t a .
>m * 0

i* -*• j » »■ ai

i  y  z o o * . . . . . .

S a l i n a s .  •
% ^ 0 7  5  7 * .......... *

> O y a r z u n . * • J l B 8 ° ...........-

Y r ú n .  * *
#

L czo .  .  . 0 , D l í  4 .......... ......

P a f l j o - e  d e  l a  p a r t e d e  F a e n t e r r a b r a . « í ] } 9 $ 9 ................

A f t i g a r t a g a .  . • o y  8  6 z . .  i j i

U x n i e t a  .  * • M i n * .............í

A n d o a i n . * z p 8 < 5 . a 7 .

A d u n a .  ,  * • ° b * 8 4 ..................

C i z u r q u i l . # O J J 7 Z O - ................

A f t e a f u .  . ’ * J H ‘ ° 4 .................

A i q u i z a ,  ;  . * ® 0 3 ' í  5 * * ...........

V i l L b o n a .  . * « m l y p z o . . . . . .

Y r u r a .  .  . m
................

A n o c u ,  .  . ; m
o y z < í 4 . . i 7 .

H c r n i i l d e . * o y  z  j  i .  . . . . . .

A l b i í t u r .  .  . * o \ }9 7 S ................

Y b a r r a .  .  * m ■ o y  2  o . . . . . . .

L e a b u r u . • O j J ’I  y  I

B d a u n z a . « o y  1 8  %.............1
B e r r o b i .  .  . • O 0 Í O I ...........

E l d u a y c n . O J j  J  ¿ O m ' . m .

B e r a f t e g u i .  . * í g í »  8 7 . . I 7 .

G a z t e l u  .  . * O J J Z 4 0 . . ...........

L i z a r z a .  .  . m o y ( í  4 0 . . . . . . *

O r e j a .  .  ,  . m 0 [ ) v o o . . . M .*

A l z o .  .  .  . 0 o y  1 8 7 , , . . . . .

A l e g r í a . .  .  , • í  5  z . . » . . . *

O r e n d a m .  i, • o j j ?  1 4 ................

A m e z c j u e c a .  . * '»  - • f • I 0 9 ¿ 9 .................

V a t i a r r a i n .  , * O J J 0 8 1 . . . Í . . .

A b a l c i f q u e c a .  . o p j í i .

Y c a í l e g u i e r a .  * t  * * o j | ^  8 5 .............

■n—>r—»r—*

Le-



í-egorreca. * * •.1 * * * *

Ychaífondo. . • * m ,p * # a 04^ í ? •*«•■ *•*

Alzaga. .  . > • 9 i 9 -.9 a * ,4 |Joz8........
(jiiinZ^a f  • * * ? + ■0 • * • 03 *7........
Araun. ♦ 9 9 V* * » a -* a p z S j ! ................

Beafain, „

Allígarreta. 0 i i  o ....................

JZaldivia. • * * * * • a * • 0 44 ' ....................

jLazcano. » * • • * *
r

( a • 1 0 4 4 * . : .............

YdiazavaL *

Cegama. 3[jooo.......
Ccrain. . * • * _ * • • P

iMutiloa. * IJZ97.... 8,
Gaviria* *  . ■-* • • • a « * • 045 o»*«*., i»
Ychafo, * . piptf—17 .
Ormaiztegui. # # -• • 4 a  ' • 0 J 34- » 7*
Ezcjuioga m • v« * ■ m a a 1)4^4
Zumarraga* - * * m m - • * ■* 03 ¿O . .  i
Anzuola. ' • • 4 ' * « a a z y i i Z ' i / *

Aya * • • • •
a
a a • a ^04^** • * * *

Beizama. « • • *
s

• . , ■* • 0 5 7 1 .............

Goyaz »  * • • • • * • . m • • 03 ?o ................

Regil • * • • f a • a * 10) 4'̂ ***,,*4
Vida nía. • * » * • • ■ * • * *  Jjj
Soravilla. .  . . falta el Teftimonio . . p.............
Olaberria. - no hay Donativo. , . . . y .........
Arama. .»• Idem - i  - t  r z  ~ -  V- — ••• •-

*■  -  »  »  - * w

Importa éftc Refumen > como parece arriba , la can­
tidad de i<í5ijiz9. reales, y zo. mrs. de vellón, de ios 
quales me bago cago en la cuenca, <jue le ligue» .¡ i 
Van ¿tgujlin Jofe^b de Leyzaur.

\
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.CUENTA, QUE DOI YO DON AGUSTIN JOSEPH 
de Leyzaur, Theíorero General de efta M: N. y M, L. Pro­

vincia de Guipúzcoa del producto del Donativo del ano 
de 1 7 5 4 ., y otras Partidas que fe expréffon con 

Cargo , y Data, es en la forma figuiente.

CARGO .
Reales de vellón.

- i i— n — it— - i i— i

Rimeramente me hago cargo 
de ?o g480. reales y %6 . 
mrs. vellón, que reíd (tan de 
'alcance en mis ultimasCueh- *

y / _ * tas, íegun la aprobación de -
los Señores Revifores. * « ■ - 9 0 l¡$ $ 6-~z6*
;  z Item , me bago cargo de 16 3 ^ 12 ? . :
peales, y 2.0 maravedís vellón, que han impor­
tado los e&ótos del Donativo del año ultimo 
de 17 5 4 ., como confia . y parece de la Reía- - >

- cion, que va al principio de éfta Cuenta. i 6 ^jjizp zo 
3 Item , me hago cargo de 43, ducados 

de vellón recibidos a Ceníb por mano de Eu- í 
genio de Urbiftondoen virtud de Carta de la ,
X)ipt itacion de % 2. de Junio de 17 ^ 4 ., los m it :
jilos que íe fundaron á favor de la Capellanía > . ’
de Jofcph de Zuíoaga,y Manuela de Corta < • ■
iu muger, que con efta Cantidad íe han redi­
mido otros Ceñios como conllará en la data. 44^000,—* 
’ 4 Itétñ, 78(3. reales de vellón, que en 1 <>. .
de Diciembre de 1754 . recibí de Ja Caxa de 
ia  Real Compañía Guipuzcoana de Caracas 
por el dividenre de cinco por ciento, que re-
vpartió á fos interefllidos, y correfponden á ella * 1 ?

^Provincia de Guipúzcoa por fus 208. acciones í 
de cita referida Cantidad. , 78TJ00— —

Reales de vellón—- 3 7 5 g ó 1 6-~\z.

I— J l ------ II------ I I------------
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DATA.

REDITOS DE CENSOS PAGADOS A  UNO 
y  medio por ciento del Plazo de 6. de

Mayo de 1755  . <

Reales de vellón
g  jL  La Madre Priora de

jas de la Villa de Herna- v 
- ni por Reditos de Cenío

J L .  de nueve mil Ducados do \  .
vellón de puefto prin- : 

cipál de un año cumplido en dicho día 6. de 
Mayo de 1755 .
- 6 A la Capellanía de Don Andrés de Al- . : 

tuna, por Reditos de feis mil y treinta ducados , ,  , ^
de vellón de principal del plazo de dicho día, 0^99 

7  A la Capellanía , que mando fundar 
Don Diego de Alzaga, por compra que han 
hecho Don Manuel, y Don Miguel de Alza- _ ■ ¡
ga del Cenío, que eftába en nombre, y re* 
jpreíentacion de Doña The reía Antonia de .. '
Murua,de feís mil y treinta ducados de vellón 
de principal, en virtud de Carca de la Dipu- 
jnitacion, ííi fecha a.de Julio de 175 4. pagué, ogs>S>4 - —17 -  

S A Don Domingo de Olozaga, por los . ..i:; ..
Réditos de tres mil ducados de vellón de prin- .

^dpal, fundado por Don Martin de Olozaga en 
nueve de Abril . . °D4? J*—

9 A la Obra pía de Don Eftcvan de
Echeverría, por el de otros tres mil ducados de !
vellón de Principál,íu plazo en dicho día, per­
tenece á la Cofradía del Roíano de la Ciudad
de Fuenterrabía.

10  A Don Nicolás de Francia, por el -
de diez mil novecientos y cinquenra y un du­
cados, y nueve Reales y veinte maravedís de
vellón de principal de un año íu Plazo en

M J vein-
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veinte y quatro de Enero de 17  í$  * atazón 
de uno y dos tercios ¿c plata por ciento,

CENSOS A  UNO T TRES §¡JARTiLLO S
de plata por ciento.

f; -

t i Dona María Nicolaía de 
Efterripa, Viuda del Di­
funto Don Nicolás de 
Echezarréta, por los de 
veinte y íiete mil dof- 

cientos íetenta y dos ducados y ocho reales 
dé vellón de principal del Plazo de dicho dia 
íeis de Mayo de 17  5 5.

i t  A Don Antonio Joaquín de Urcar- 
tc por>el de íeis mil ducados de vellón de 
principal [ fundado en 14. de Diciembre, con-* 
íintió en la baja en dicho dia 14 , de Diciem­
bre de 1754 , á refpe&o de uno y tres quar- 
tillos ducados de plata por ciento] y en adelan­
te le tocan ciento y cinco ducados de vellón.

13 A la reprefentacion de Don Miguel 
de Gaztelu y Hernando, Capellán de la que 
fundó Don Martin de Hernando,por los Ceñ­
ios, que juncos componen cinco mil y veinte 
y cinco ducados de vellón de principal del pla­
zo de dicho dia.

14  A Don Bartholome Joíeph de Urbi- 
na , y Confortes, por el Redito de tres Cenfos; 
á faber, dos de quarenta y un mil ciento y íe- 
tenca y cinco ducados de vellón 3 y el otro de 
diez mil novecientos cinquenta y Ieis ducados 
y fiete y medio reales de vellón de principal, 
fondados por Don Eftevan de Zarate del 
plazo de dicho dia.

15 A Don Chriftoval Narcífo de Urbí- 
na, Capellán de la que mandó el Bachiller

' Don

i{joo8.

s y * j ° -

H Jíto .
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Donjuán de Oro Dom’aiquia , por el de 
novecientos ducados de vellón de principal 
del plazo de dicho dia.

16  A los Herederos de Don Diego de 
Ybarbclzjpor el Redito de diez y ocho mil du­
cados de vellón de principal del plazo de 
dicho dia.

17  Al Vicario Don Manuel Antonio de 
Yriarte, por el de quatrociencos y cmquenca 
¿tocados de vellón de principal del plazo de 15. 
de Diciembre .• en cuyo dia condonó en la va- 
xa de uno y tres quartiílos ducados de placa 
por ciento $ y en adelante le correíponde ochen- 

lea y íeis reales,y veinte y dcs mars.de vellón.

CENSOS A  DOS DUCADOS DE PLATA  
por cunto de lomtfmo.

1 8 > A  L  Mayorazgo de D. Ga­
briel de Izquierdo por 
los de diez y nueve mil 
quinientos ducados de 

' ' - : vellón de principal, le­
gan la di/poííción, y Decreto de la ulrima 
Junta General de la Villa de Hernani de def- 
de veinte y quacro de Enero de mil íetecientos 
cinquenray quatro,en que murió D. Fernando 
de Yzquierdo¿ halla íeis de Mayo de dicho ano, 
por la rata á reípeíto de dos ducados de plata 
por ciento de lo mifmo. . . . 149- . .  a f - I  
■ 1 í> Al dicho Don Jofeph Gabriel de | 
Yzquierdo,por el Rédito de un año defle-̂  
referido Ceníó del plazo de dicho dia íeisj^ 
de Mayo de mil íetecientos cinquenta y I 
cinco. . ...........................................4 19 0 .1

zo Al Mayorazgo, y Capellanes de D. 
Jofeph de Garro, por el de cinco, mil quauo

304*5
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cientos cinquenta y quatró ducados de vellón 
de una parte j y de otra fíete mil y quinientos 
ducados de vellón de pricipál del plazo de di­
cho dia, cuyos Pofleedóres ion Don Francifeo 
Antonio de Ayerdi, Don Antonio de Jaufo- 
ro, y Don Sebaftian de Elejalde.

" x i  A la Capellanía de Dona María de 
Toloíá, por el de novecientos íelenta y íeís duca­
dos, y nueve reales de vellón de principal del 
plazo de dicho día.

zz  A Joíeph de Eguíno, Adminiftradór 
de las Memorias de Andrés de Arrona , por 
otro de dos mil ducicntosy cinquenta ducados 
d£ vellón de principal del plazo de dicho dia.

i  3 A la Capellanía del Alférez Antonio 
de Lecarra, por el de mil y quinientos duca­
dos de vellón de principal dei plazo de vein­
te y nueve de Diciembre.

*4  A la Capellanía de Aria Marta de 
Aranalde, por el de mil y dudemos ducados 
de vellón de principal del plazo de veinte y 
nueve de Diciembre.

z$ A la Obra Pía de Dona María Gó­
mez de Aldabe, por el de trecientos ducados 
de vellón de principal del plazo de cinco de 
Enero , cuyo Poíleedor es Don Manuel An­
tonio de Yriarte. * v

zC A la Memoria de Joíeph Domingo 
de Lubelza , por Reditos de otro Cenlo de 
cielito y cinquenta ducados de vellón de prin­
cipal , cuyo Poíleedor es el Convento de San 
Francilco défta Ciudad.

X7 A la Capellanía de Doña Margari­
ta de Gayarre, por e! de íeiícientos treinra y 
fiece y medio ducados de vellón de principal 
del pl azo de veinte y cinco de Enero, cuyo 
Poíleedor es Don Fermín de Atocha. -

- - z8 A

48
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1 8 A la Madre Priora del Convento de 
Monjas de San Barcholomc, por los Rédi­
tos del Genio de dos nnl y quinientos duca­
dos de vellón de principal del plazo de tres 
de Enero. .v  - ....

Z9 A la Obra pía de dicha Doña María 
Gómez de Aldabe por Réditos de otroCaiío 
de dos mil ducados de vellón de piindpáL

50 A la Capellanía de dicha Doña Ma- 
„ ría Gómez de Aldabe otro Cenío de trecien­

tos ducados de vellón de principal del plazo 
de cinco de Enero.

31 A la Memoria de Don Pedro de Al- 
biñia por el de ciento y cinquenca ducados de 
Vellón de principal del plazo de 16 . Enero,cuyo 
poííeedór es Don Manuel Antonio de Yriarce.

'31 Al Cabildo Eciefiafhco de la Villa de 
Azcoitía fe le ha redimido el Cenío de mil y 
quinientos ducados de vellón el día diez y nue­
ve de Diciembre de mil feteciencos cinquenta 
y quacro , por Teftimonio de Jofeph de 
Aníótegui , Eferibano de dicha Villa; 
y en día cantidad fe han fubrrogado dos 

. Ceñios; el uno de quince mil y treinta y fíete 
reales de vellón de varias Capellanías de que 
es Patrono Don Manuel Ignacio de Altuna y 
Porta; y el otro de mil doícientos y ochenta 
y,fíete y medio reales vellón de principal, per­
teneciente á la Capellanía del Doftór Don Ga­
briel de Ofloro3 y por la rara de dicho Gen­
io redimido (e le fatisfizo ciento y diez y feís 
reales y tres maravedís de vellón.

33 A la Capellanía fundada por Don An­
tonio de Ydiaquez dos mil y quinientos duca­
dos de vellón de principal del plazo de fíete de 
Enero , cuyo Capellán es Don Franufeo de 
Ydiaquez. • - . •'  ̂ ; •••

N  54
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5 o i .
j 4 A la Capellanía de Pon Juan de Ola-

2abal? otro de mil veinte y dos ducados y ocho 
leales de vellón del principal , del plazo de dos 
de Marzo. opziy..-
~ 3 5 Al ^Mayorazgo de Don Domingo de 

Olozaga , otro de íerecientos y cincuenta 
ducados de vellón de principal del plazo de 
diez y ícis de Octubre.

3 c> A favor del Mayorazgo de Don Juan 
Antonio de Arrióla , uno de íeiícientos duca­
dos de vellón de principa! ,dd plazo de trein­
ta de Octubre. oy 1 3 x-

37 A la Memoria de Doña Luíía de Prie­
to j otro de íeifdencQS ducados de vellón de 
principal, del plazo de diez y flete de Oótubre^
ftr Adminiftrndór Martin de Uribe. 0JJ13X"

38 A la Madre Priora del Convento de
Monjas de San Sdxiftían el Antiguo de éíta 
Ciudad, por otro de mil y ochocientos duca*- 
dos de vellón de principal del plazo de prime­
ro de Julio. ogjsitf-

3 9 Al Monaftetio del Convento de San 
Bnrtholomé, por otro de mil y ochocientos du­
cados de vellón de principal del plazo de vein­
te y fíete de Abril. ojjj96,

40 Al dicho Mayorazgo de Don Domin­
go de Oíozaga, por otro Cenío de quatro mil 
treícicntos y einquenta ducados de vellón de 
principal, fundado por Don Martin de Oioza-
gn en veinte y íeis de Sepriembre. 0^957

41 Al dicho Don Domingo de Olozaga 
por otro Cenío de mil quinientos y treinta y
fíete y medio ducados de vellón de principal, \ 
fundado por Don Martin de Olozaga y Ariz- 
niendi en veinte y íeisde Septiembre. 0^55 8.

4X Al di.ho Don Domingo deOloz^a, 
por otro de treícientos íecenta y cinco ducados

de



Je  vellón, perteneciente a la Capellanía de 
Marqueta de Olozaga,cn veinte y íeis de Sep­
tiembre. -17

43 Al dicho Monafterio de San Bartho- 
lome, por otro Cenío de ciento quarenta y feis 
ducados y feis y medio reales de vellón, funda- 
do en veinte y íeis de Septiembre. ogoj i.—  8*

.44 Al dicho Don Antonio Joaquín JcUr- 
tarto, por otro Cenío de quatro mil y quinientos I
Ducados de vellón , fundado en vdncq y íeis
de Septiembre. —m

*

REDEMPCIONES HECHAS.

4 J  £  La Capellanía de Donjuán
Antonio de Celarai», un 
Cenío de dos mil y cin- 
quencaducados de vellón 
de principal, que hacen 

veinte y dos mil quinientos y anquenta Reales 
de vellón, por Teltimonio de Francifeo Anco- v 
nio de Uribe, Eícrivano del Numero de ella
Ciudad.......................................  11.^550. |

4<j Al dicho Cehrain, por íu rata, defle i  
diez y fíete de Enero , harta primero de J u - /  2 1H7 Í 3 ■' 
liode 1754- en que fe redimió...oy2.o$~2.s>. I

47 A las Memorias Je Domingo de Ytur- . - * 
mide fe redimió otro Cenío de íuícienros duca^
dos de vellón de principal; cuyo dinero fe en­
tregó á Don Jofeph Vicente de Urbina, fu Ad- i 
tniniftradór, fon reales vellón. . . <íy<íoo. I

48 Al dicho, por la rata,def3e diez y fíe- -1
te de Oftubre, harta primero de Julio de mil / *
fetecientos cinquenra y quatro—oyó«» z - a 3. |

-  49 A la Obra pía de Francifeo Sanfut otro
Cen-

19
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J z s
Ccnío de novecientos ducados de vellón de prin- :
cip.il $ cuya cantidad fe entregó al dicho Uj> ... ■ , '
bina fu ad-miniílrador..................í?y?oo—

50 Al dicho Urbina por la rata de éíte
Cenfo deíde diez yfiete de Marzo, baila prí- J- <qj<> 5 7—>7 ’ 
mero de Julio de mil fetecientos cinquenta y 
quacro en.queíc redimió. . . o[J057— 17 .

y i Al Cabildo Eclefuílico de eib Ciudad 
de San Sebaílun íe redimió otro Cenlo de qui­
nientos veinte y cinco ducados de vellón , cuya 
principalidad íe entregó a D. Manuel Amonto 
de YriartCjComo íu Poder haviente- -5[|775 j

5 1  Al dicho Yriaite por la rata deíde ^ «
cinco de Enero , halla primevo de Julio d e /   ̂* 
mil trecientos cinquentay quatro... ogo 5 c.

5 j Al dicho Francifco Antonio de Uribe, -  
como Efcribano por las diligencias , y trabajo
délos Inftrumentos. ■ ¡ oyoj*»-----•“

54 Por diez mil novecientos, y cinquenta ■ 
ducados de vellón de principal, que aísi bien J. 
redimí al Vinculo de Don Juan Aííeníio de *
Zuaznabat ¡ cuyo poííeedór adtuál es Don Al- i /- 
bertode Zuaznabar, á quien entregue ella Can- 
tidad en diez y ocho de Diciembre de mil íe-

» * * ’ v  . " J

tecientos cinquenta y quatro, por Te/limonio 
de Juan Antonio de Ureta , JEÍcribano de el A 
Numero de efta Ciudad } hacen reales de ' h t
vellón..........................................  1 1 0 4 5 0 . 1

í 5 Por la rata de tres dias, hafta diez y-! 
ocho de Diciembre de mil íetecientos cin-J 1 io H4tí’í>~A1<í’
quenta y cjuatro.. .................. ...  1 9----2<y. ¡

f 9 A Juan Antonio de Ureta Eícríbano, 
por Inftrumentos, y Diligencias en la reden­
ción de éfte Genio. ; P g o i i
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57 Al Señor Diputado General el Marqués 
de San Millón he Ítibmíniilrado cmquenra y fie­
re mil /trecientos ochenta y quatro reales y vein­
te y fiere maravedís vellón por el tercio del Do­
nativo del año de mil fetecientos cmquenta y 
tres, que me eftoy hecho cargo , y fe apican 
para gados de Dipuracion.

58 Al Señor Corregidor por la rata de íu
Salario de tres mil y trecientos reales de vellón 
al año, deíde veintey fiere de Mayo, hada vein­
te de Septiembre de mil fetecientos cinquenta 
y quatro. . .........................15057— 17.

59 Al dicho Señor Corregidor en vir­
tud de la nueva Ordenanza Confirmada por 
S. M. deíde dicho dia veinte de Septiembre, 
hada otro tal día veinte de Noviembre, que 
fon dos mefes, le pague . . . .  iy83j*-- io

60 Al dicho del mes deDiembre—9 i G - z z
61 Al dicho del mes de Enero de mil fcte- 

cicncos cmquenta y cinco. . . 05916 -—zz
6 x Al dicho por la rata de once días def- 

de veinte hada treinta y uno de Enero le pa- i 
gue. . . . . . . .   .............. 05336— 5

63 Al dicho del mes de Febrero—5>i6-xx
64 A! dicho del més de Marzo—p 1 6~zz
65 Al dicho del niésde Abril—9 1 6 - xz
6 6 Al dicho del més de Mayo- -9 i C - z z  
6 7 Al dicho de un més en fin de Ju­

nio.  ................ 9 1 6 -  x x i

68 Por mi Salario, quefe me erta feña- 
lado a reípeóto de quatro por ciento , fobre el 
cargo de ciento fefenta y tres mil ciento y vein­
te y nueve Reales y veinte maravedís.

69 Item, por el dos por ciento que, fe me 
eíla feñalado en el dinero de los repartimientos, 
que hiciere la Caxa de la Real Compañía G u i-

P puz-
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J  T ' "  .
puzcoana de Caracas , y  de ios (¿tenca y ocho - - , '
mil reales vellón cobrados, que me cílov hecho
cargo ,  corrrefpoadcn. . . . . .  ..... . / . . jp jf fa . , . , . ...

PAGAMENTOS H E CH O S  A  C I E N T O  T
ochenta y  Jos Marineros á fefenta Reales de 

vellón d cada uno en la ida al Ferrol,y  otros 
tantos a la huelta, que bolvierm 

con Licencias.* ■ -a .» •

Z U M A T A .
70 A  Franciíco Maníifidor. . .. . n o  F
7 1  A Manuel de Arilti................... r zo
7 1  A Jofeph Antonio de Echave. . . n o  ; 
7 3 A Franc. Antonio de AguitreZavala. 1 zo
74  A Juan de Efiial.......................... izo
75 A Marcos de Zubia. . . . . .  izo  
7<» A Pedro de Aftiano. . . . . .  i zo

0840.

Pajfage de San Sebaflian.
7 7  j \  Ambrollo de Salinas. . . . . . j

O R I O .

7 *  A j o  (éph Martínez, . . . . .  n o  |
f ÿ  A Clemente de Lofegui.............. n o
80 A Ignacio de Fealléga. . . . .  n o
81 A Franciíco de Ameftoy. . . . . .  i z o . j

m v A . ■

y  no,

II480.

%x A  Thomas de Amafiávél. . . iz o  
.,8 5 A Jofeph de Araba • IZO
84 A Xavier de Suftaéra............ ...  . n o
8| A Franciíco de Eieyígaráy. . . .  n o



p

A Aguftin de Ybaroa. . * . . no 1 
87 AThomás de Arrarce. . . . . . izo  1 
£8 A Joíeph de Afcue. . . . . . .  n o
8p A Baltha&r de Yzaguírre. . . .  izo  
jpo A Juan Baptifta Rabin. . . . .  1 10
9 1  A Joíeph de Arrarte................. i zo
9% A Juan Antonio Ribero. . . . . izo
9 i A Joíeph de Yrúre.....................izo

, 9 4  A Domingo de Echaníque. . . 120  
9$ A Lázaro de Oa........................1 10
96  A Joíeph dé Gaínza. . . . . . .  izo
97 A Mauricio de Ribero. . . . .  n o  j

Z A R A U Z .

*{J$20.

A  Antonio de Porru. . . .  iz o  
J >9 AFranciicoIgnaciodeLecumberri.no
100 A Manuel de Yriíijuieta. . . . .  izo
10 1  A Feliz de Alexal. . , . . f . . n o
io z  A Fermín de Azcue................. iz o
xo j A Joíeph Pablo de Yturriéta. . 1 2 0
10 4  A Joaquín <le Alcorta............... i z o  »
205 A Juan Ignacio de Leunda. . . iz o  ;
10 6  A Jufto de Beraíadi. . . . . . .  n o
10 7  A Juan Ignacio de Roteta. . . izo  
jo 8 A Bartholome de Alcain. . . .  n o
10 9  A Pelayo de Alcorra................. . i z o
1 1 0  A Juan Antonio de Oyarzaval. . n o  
i u  A Geronymo de Alcain. . . . .  iz o  
n z  A Joíeph de Gorriarain. . . . .  n o  
11,3 A Joíeph Ignacio de Ypenza. . . izo t
1 1 4  A Jacinto de Echeverría. . . .  n o  I 15640 
j t j  Á Aguftin de Narbaftea. . . . .  iz o  1

1 1 6  A Antonio de Yrale. . . . . .  iz o
1 1 7  A Aflenfio de Yturregui. . . .  iz o
1 18 A Thomás de Lecumberri. . . n o
1 19  A  Joíeph Ignacio de Aizpuru. . u o  1 . .  -i

izo

■ y



m o t r i c o .
u o  A Juan A*caíH- 120
n i  A Joíeph de Míchelcna. . . . i z o
i xz  A Benito Rubiolerena. . . . . iz o  
1Z3 A Pedro de Efna!. . . . . . .  izo
124  A Manuel de Unanue. . . . .  izo
125 A Nicolás de Ytoarte. . . . .  izo  
1 xG A Manuel de Jauregui. . . . .  izo
1 1 7  A Domingo de Yreta................izo
iz8  A Joíeph de Andonaegui. . . .  izo
129 a Aguftin de Urquidi. . . . .  izo
130  A Manuel de Baíurco. . . . .  izo
13 1  a  Joíeph Joaquín de Paguaga. , 1 zo 
13Z a Franciíco de Aramburu. . . .  iz o  
133  a Santiago de Unanue. . v . . . izo
13 4 A fofeph de Doiztua. . . ; . , 1 zo |
13  $ A Fermín de Coroftola.............. 1 zo ■
13<> a  Antonio de Azpiazu. . . . .  izo
13 7  A Martin de Larrea. ...................... izo
,z 3 8 a  Antonio de Ámuchategui. , 1 zo
139  A Joíeph de U rquidi................. izo
140  A Ignacio de Echeverría.............. 1 zo
14 1  a  Antonio de Yramategui* . . .  izo  
1 4 1  a  Juan Ignacio Juarifti. . . . , 120

Ciudad de Fuenterrabia.
145 A Juan Franciíco de Arburu. . n o
14 4  A Bernardo Antonio de xlonío. u o
145 a  Amonio de Lechuga  ̂ . . . .  120
i4 ¿  A Millán de Ubineta. . . . . 120  i
*47 a Franciíco de Machicóte. . . .  120 
*48 A Juan Antonio de Azcona. . . 120
149 a  Franciíco de Eípelcta..............120
j jo  a Franciíco Ignacio deYñarréta. 120  
j j i  a  Franciíco de Yraftorza. . . . .  1 20

1 ¿ .. ' ■ v i . r  , i j 2

‘ vi -

f .



í j i  a  Juan de Echeverría. , . . . .  n 0 r
J 53 A Mateos dc Ugarte................... ! to  I
15 4  A Joíeph Antoniod~BaqueJâno. i z o \
1 55 A Juan Ignacio de Qrdonforo. n o *  
i j « A fofeph Domingo da Arriaga. 120 
ijf7 A Juan Martin de Marcircna. . 120

Unherfidad de Irán.
I j 8  j \  B.ilthaiàr de Ortiz. . . . .  120
I j  9 A Sebaftian de Gainza..............i zo
160  A Juan phélipe de Urtizbcrêa. . izo  
%61 A Joíeph Antonio de Oyanguren. i zo 
itfz A Franciícó de Concepcion. . n o  
1 6  j A  Franciícó de Zavaieta. * . > . n o

Ciudad de San Sebaftian. :
A ■" ... , .AJtf4 A ^guft¿n de Yrigbycn. . • . iz o  

1 6 y A Joíeph Ignacio de Arbiíua. . . i zo 
A Juan León de Viqueindi, • . iz o  

i  6 7 A Sebaftian de Veraíucca. Y  v  v r zó 
16% A Nicolás de Arguello. . . .  * iz o  
%6 $  A Joíeph Ignacio deGabarain. . i zo

70 A Juan de Ugarte. . . .  / ,  . ? i zo
7 1  A Juan Lopez de Salaberria. . . iz o  
7z  A Juan de Echarri. . Y . „ „ * izo
73 A Pedro de G o n za lez .// . . izo
74 A Pedro de Toro. /  . Y . . , . i zo
75 A Antonio Fabiâ , / / .  . . , / i z o
7 Î  A Martin de Aparain. . . . . iz o
77  A Ignacio de Afteafuainfirra. . . izo

17 8  A Manuel Vicente de Labináza. i zo 
175? A Manuel de Manrique.............. izo
18 0  A Juan Baptifta de Bizarroréna. i zo \
18 1  A Juan de Pedraza...................izo
j8 z  A Ignacio dp Áriftegui. . . . .  izo [

* P  ’ V. ’



I zo 
I zo
1 zo 
X zo 
I zo 
I zo

5* , ~
1 8 j A Jacinto de Atoftegui. . *. ¿ ♦- f i o  ■
1 84 A Francifco de Zufiaram» .. „ , i zo
1 85 A Ramon de Zahiora. . ¿  ̂j  zo
18 Í  A Sebaihande Colonge. » . . , 1 1 0
18 7  A Jofcph de Arambutu. . . . . i zo
1 8 8 A Nicolás de Borda.......................... zo
189 A Domingo de Urquia. . . . 
ipo A Jofcph Joaquín de Bcél. . .
191  A Franciico de Albertos. . . .
1 9 z A Franciico de fa Merced. . * .
\9% A Juan Baptüla de Artufa. . .
ii? 4 A Jofcph Franciico de Segura.
% 9S A Jofcph Vicente de Echeverría, tzo 
ii><? A Jofcph Vicente de Calparforo. 1 1 0  
1517 A Pedro Ignacio de Nacarria. . 1x0  
x 9 8 A Aguftin de Àroiena. . r . . 1 zo
i99  A Juan de Canoas. . . * . » . iz o
¿00 A Juan Baptiftade Ciprés. . . .  iz o  
zoi A Jofcph Antonio de Alcaraíb. . jxo  
zoz A Manuel de Aracâtna. » . . 1 10
zo$ A Jofcphdç Zavaü. . . . . .  izo  
Z04 A Jofcph Antonio de Efpolofin. 1 zo 
105 A Pablo Martin Roqué, 
zo<f A Jofcph Corral. . . ,
Z07 A Jofcph de Yláfi. . * 
zo8 A Martin de Gondra. . 
zo^ A Marhiis deViqueindi. 
z io  A Franato de Cabanas.

■ i
z i  1 A  Francifcô de Arilïcguiéta. .

g u e t a r i a :

}
1 ZO
iz o  
1 zo 
IZO 
IZO 
IZO 
IZO

iT z A  Franciico de Zavala. . . . iz o  ' 
z i j  A Pedro deBordagaray. . . . .  izo  
Z 14  A Domingo de Berna. . . . .  iz o  
z i y A Jofcph de AlbíTu. . . . . . . IZO { 
t i £  A SebaílundeZarafu. . . . . .  u o  ¡

a.17 *
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¿ i 7 A Pedro de Muniága. . . ,  
¿ 18  a Manuel de Larras. 
t i 9  a Juan de Boenechéa. . . . .
i i o  A Ignacio de LarraiFa.................
221 A Baptifta de Aguirre Zavalaga,
2 z i  A Miguel de Urrifola...............
z z 3 a  Marcos de Aramburu.
224 a  Joiêph Fernandez. .
225 A Phelipe Antonio dcGoicoechéa. 1 
x i 6 A Pedro de Yturregur. . , .
227 A Juan Miguel de Zuloaga. ,
228 A Gabriel de Areiiâga. . . .
¿ z ?  A Pedro de Agóte. . . . . .
1 3 0  A Geronymo Noguez. . . .
2 3 1  A Miguel de EcHavc..............
2 32  A Manuel Benito de Oliveros.
233 A Miguel de Agóte..................
2 3 4  a  Joieplide Arroyéca. . . . .

' V ' “ t '

Pajfage de Fuenterrabïa.
i j j  A Antonio Gabriel de Sanz. .
236 a  Pedro de Urrutia. .................
2 37  a  Martin Joiêph Veovide. . - .
238 A Joiêph de Juanchoarena. . . .
235 A JoicphFermia de Vcraiueta. .
24Ó a  Juan de Goya.................. « •
2 4 1 a Mathias de Gonzalez. . . .
242 A Juan de Eftevan.
243 A' Pedro de Arriéra. . . . . . .
2.44 a Feliz Franciíco de El cy fondo. 
225 A Lorenzo de Eleyfôndo. . . .

A Nicolás de los Reyes. . . . .  
247 A Franciíco Ignacio de Akamira.

12  o
120 
120 
120 
r 20 
120 
120 
i 20 
20 

120 
1 20 
120 
120  
120 
120 
120 
120  
120

y

120  
120 
120
I 20 
I 20 

I 20 

1 20 
I 20 

I 20 
I 20- 

I 20 

1 20 
1 20

2JJ7<?0-

:ï

í 07¿o.
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L E Z O .
3,48 A Vicente de Echagaray. . .
Z49 A Gabriel dé Echagaray. . . .  .

i  10  1
1 10

i j o  A Joíéph de Yturría , Carpintero que 
fue de Fuentertabú , y volvió con Paffa- 
p< rte. - - '  '  * ■  " " " ’  oyotfo.

L I B R A N Z A S  ORDI-
tt arias de Salarios añales del 
Plazo déjle A  ño de milfe* 
te cientos cinquenta y 

■ cinco. * v '
15  í ^tém, al Señor Diputado General ocho 

mil mrs. de vellón, que hacen ducientos 
treinta y cinco reales, y diez mrs. vellón. . 

%$ i  Item, á Don Manuel Ignacio de Aguir- 
re, Secretatio de S. M. y de Juntas, y 
Diputaciones défta. Provincia de Guipúz­
coa, por (u Salario de doce mil reales de 
vellón, que le tocaa en cada año con el 
defcuento de quinientos ducados de vellón, 
retenidos de orden de la Diputación. - - 

«,$ 3 Item, al dicho Don Manuel Ignacio
----- de Aguírre por íetenta y,dos Regiftros de la

Junta, áveinte y quatro reales de vellón
cada uno. - - ------------ - - ---------

1 5 4 a1 Licenciado Don Joítph de Orobio 
Ba(térra , por fu Salario pagué otros cin­
quenta ducados de vellón —  - - - - 

& 5 $ a1 Licenciado Don Frañciíco Xavier de 
Efp arza, por lü Salatio, pagué otros cin­
quenta ducados de vellón. - - - - - - 

95 6 Itero, a los Oficiales de Secretaría. - -
. i $ 7

05155.

¿5500.

05550-

05550» 
° U í í  i*



¿>j7 Itcni a Don Juaqüin de Aleúna, Agen- : : 
re General en Corte, por fu Salario. - - jp jo o-

7.58 Item, al Agénte de Vailadohd.------ ,0^x10-
259 Item , al Imprcfiór, cinquenca Duca- ' .

dos. .̂..................................................: . o p j f o
zt>o Item al Archivero, Joaquín Antonio de

Safíaín. - - -  - -  - -  - - ................ - o f j j jo -
Z6i Item, alCerragero d.l Archivo. - - - o[f >44.- 
zCz Item , al Prefíjente de la Janea , ocho 

mil maravedís de vellón. . . .  , . , . 
z6 y Item , al Capellán de Ja Junta. „ . . 0P044..
z64 Item , al Alcalde de Sacas , nombrado . .. ; 

en la Junta , ochocientos y fie te Reales, y y . „  
dos maravedís de vellón ; á que íeaumen- 
tan los fefenta Ducados del Alcalde, y los ,¡: T 
treinta del Efcrivano, en .coda cinco mil . : *
maravedís, que Ies correíponden al Juez, 

t y Eíc rivano de Reíidencia. . 1 ^ 1 8 4 -
Item á los dos Porteros doce ducados, bp 13 z;- 

,z66  Item, á los dos Maceres. . . .  . ¿ opó¿<¡r.-
z í j  Item, al Procurador de Pobres. . . .  . 0^73.--

G A S T O S  ORDINARIOS L
- de la 'Junta . ;

ztí8 jT c m  á la N . y L. Villa de Elgoy- ■ Xéf' ^
bar, para gaftos de la próxima Junta G ene- ' ^

c ral duciencos ducados de vellón , y á de­
más cinquenta efeudos efe ¿Vivos para el /: [ui v*h. 
Señor Corregidor por fu aísiftencia en di- • í - 
cha Junta , ambas partidas hacen. . . x ]}9 5 x-

%69 Item,duciencos realesy medio de vellón r.-! *0
que fe me deícuéntan de la Data de mi i i;, 
ultima Cuenta por réditos pagados al Ca- ,
bíldo Eclefiaftico défta Ciudad, y al Vi-  ̂ .. 
cario, D. Manuel Antonio de Yriarte, de i

• Io$ * • X



Jos números y ¿f- y & previéne, que
- por no tener preféntc la circundancia, que 

los Señores Contadores ponen en la Re- 
viíbria, fe hizo la redempeion -del Ccníb 
de quinientos y veinte y cinco, du­
cados de vellón al Cabildo Eclefíaftico

-  déftá Ciudad el día primero de Juliô  co­
mo parece por la Data de Redempciónes 
défta Cuenta f y fe dio avilo en la Junta 
de Hernani, como patece por íu Deere-

-  toenel Rcgiftro, * . . ..........................
z jo  Item, al Licenciado D, Francifco An­

tonio de Oláve pagué ducientos y ochen­
ta y ocho reales de vellón por el Salario 
del tiempo y que eduvo por Corregidor 
Interino, , «

Monta el Cargo 375561 6-.R&y r z. mrs. vell. 
La Data.. v  . .  3Z 7p i:9«IUy mrs/veft.

Alcance.., . 485 35» 6. Rs, y  1 8. mrs.vel!.

. *;• ■ ’ *: v 5

DE forma, que compensado el 
Cargo con Ja Data , refúltz de 

«alcance fofíre mi, y á favor de 
cfta dicha Provincia de quarenta y ocho mil 
trefeientos y noventa y feis reales, y diez y 
ocho imrs. de vellón, {alvo yerro; y fírme en 
ella Ciudad de San Sebadian á dos de Junio 
de mil fetecientus cinquenca y cinco.

P R E V E N C I O N .

AL Señor Diputado Generáis cjuc 
fe nombrare en la próxima Jun»



ta General, que & ha déceíebrár en L N. r 
y L. Villa de Elgoíbar éfteano de mil ícte- 
ciemos cínquenta y cinco, Ketfcfubminiltrár 
cinquenra y quatro mil rrcfeientos y ferenta 
y feís reales y un tercio de vellón, por el tercio 
del Donativo, que me eftoy hecho cargó
en éfta Cuenta y íe aplican para gallos de . .......... ,
Diputación^ y á cita Cantidad, deduciendo dé­
los quarenta y ocho mil trelcientos noventa f  
y feis reales, y diez y ocho maravedís, alcánce ^
de arriba,reíultaná mi favor realesdc vellón.., 50í>75C. ¿8

¿3

í

i*

i

r:

i

! Don Agußin Jofiph
Je  Leyzaur.



<>4*
M. ;.N, Y M. t .  P R O V I N  CI  A;

; de Guipúzcoa* ./■

S E ÑOR:  : ;v;:.

H Emos reconocido la Cuenta, que da á V , S.
fu Teforéro General, Don Aguftin Joícpti de 
Leyzaur con fecha de dos de Junio ultimo; 
y hallamos, que en el Cargo faltan, por el 
Donativo de la Villa de Azcoícia en Adminií- 

tración , quatro mil ícteciemos diez y íiete reales, y veinte 
y nueve mrs. vellón j como también mil ocho cientos y 
cinco reales, y veinte y cinco mrs. por los incerefes á dos 
por ciento de los noventa mil quattocientos ochenta y íeis 
reales, y veinte y fes mis. alcánce de la Cuenta amecedén- 

. te de diez de Junio de mil fetecicntos cinquenta y quatro, 
que correípondía , le empleáífen en redimir Ceñios equiva­
lentes, en confequencia de lo Decretado por V .S. en fu Jun­
ta General de la Villa de Versara del año de mil fetecieiv 
tos quarenta y nueve ; pero no fe ha hecho; con cuyas dos 
Partidas, que añadimos al Cargo,importa éfte trefeienios 
ochenta y dos mil ciento quarenta y tres reales,y treinta y 
dos mrs.de vellón. Los dos mi! y quarenta reales del Donativo 
<deFuencerrabía fon, fegun el Arrendamiento hecho por tiem­
po de feis años, contados defoe primero de Enero de mil fcte- 
ciencos quarenta y ocho, el quil eípiró en fin del año 
de mil ferecienros cinquenta y tres, por lo que falca docu­
mento, que fortifique,haver producido la mifma cantidad 
el año de mil trecientos cinquenta y quatro. Falca también 
el Donativo de Soravilla de los años de mil fececientos cin- 
quenta y dos, y cinquenta y quatro, de que fe deberá ha­
cer cargo Don Aguiiin Joleph en la iuccefiva primera 
Cuenca-

Las Partidas de Data, que hallamos fortificadas con 
los correspondientes documentos, ion las de números 5 .7 .
2 .  í>. IO. 1 3 .  1 4 .  1 $ .  c y .  1 8 .  19. 2.0. 2,2.. 16.  3 5 .  3 8 . 4O,



4 i. y 4'2* S110 Redaos Je Céníñs importantes veinte y 
íeis mi i quinientos y nueve reales, y doce mrs de vellón, de 
que baxámos once reales, por deber fér de ochenta y ocho, y 
no de noventa y nueve la partida numero 1 7. los ciento qua­
renta y nueve reales, y veinte y cinco mrs. de la partí la nu­
mero 1 8., por haverfe comprendida en la cicada anteceden­
te Cuenta * y los íeis mil quarenta y cinco' reales, y diez 
y fíete mrs, de las partidas números j  1 y 2, y 16 9 , qu¿ 
'fon de la obligación de‘Ignacio de Aguí rrez.t val por h Ca­
ía de Echanaguíu,con quien fe podrá entender Don Agu£ 
tinjofeph, que las tres partidas importan íeis mil dudemos 
y  feis reales, y ocho mrs., con cuya baja, fe reducen los 
expresados veinte y íeis mil quinientos y nueve reales, y do­
ce maravedís á veinte mil trefeientosy tres reales, y qui­
ero mrs. Abonamos igualmente por juíhfidUas cambien las 
partidas números 45. 46. 47, 48. 4?. 50. 53. 54. $5, 
56. 57. Nueve mil feifeientos y treinta Reales, y tres mrs. 
de las de numero 5 8, haíti fefenta y fíete inclufivé, aunque 
rilan puéílos nueve mil íeiícientos quarenta y tres reales, y 
veinte y quatro mrs., pero íe hallan demás trece reales, y 
Veinte y un mrs. En las partidas números 58. y 62. (as de 
números 68. C9. 2.51. 253. 134 . 156. 26$. 264. 263. 
266. 267. y 268. con mas diez mil y ochocientos reales, 
dados á los ciento y ochenta Marineros de números 70. y 
fíguienteshaíía 245?. inclufivé,al reípe&o de fefenta á cada uno 
paraíu viage al Real Servicio, que codo monta dudemos fe- 
íenca mil quatrocientos y veinte reales, y nueve mrs., los qua- 
Ies, y los referidos veinte mil crefcientos y tres reales, y q tea­
tro mrs. juntos hacen ducientos ochenta mil fetecientos y 
veinte y tres reales, y trece mrs. vellón, que defeo ntádos de 
los trelcientos ochenta y dos mil ciento y quarenta y tres 
reales, y treinta y dos mrs. del cargo, éfte queda en ciento 
y un mil quatrocientos y veinte reales, y diez y nueve mrs. 
de vellón. Don Aguftin Jofeph ha hecho conftár haber 
pagado las partidas de íus antecedentes Cuentas, cuyos Re* 
cíbos le faltaban, menos ios Réditos del Cenío debido á la 
Capellanía de Donjuán de Onzava! de losónos de 5 2.5 3.

....R ' y *



y 1754 . que importan fei (cientos {eterna y cinco reale? ve­
llón, y los dudemos treinta y cinco reales , y diez mrs. de 
la partida numeroso, de la Cuenta del año próximo paf- 
íado*, y nos parece , que obtenga, y prefénte fin dilación 
los Recibos, y Juitificaciónes de haver íatisfecho las canti­
dades , que dexamos de admitirle , como el que redíma 
dentro de un mes, deíde la Orden, que V. S. íe firvié- 
re darle los tres Ceñios de números 27. 29. y 3 $. que im­
portan cinco mil ciento y treinta y fiete ducados y medio 
de vellón.

Es quánto fe nos ofrece exponer a V. S. Placcncia 5. 
(de Agoíto de 175-5. — Don M anuel Joaquín de Laja y  A rif- 
f  izaba!, — Don Ju an  Francifco de Lardizabal y  Orlar,

4 6
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«7
: NUEVA ORDENANZA i§
E N  RAZON DEL SALARIO DE 
¡ loa Señores Corregidores.

DON Fernando [ por la gracia de Dios] R ey  
de Caíhüa, de L  on, de Aragón , de las das 
Sicilias, de Jciufalcn , de Navarra, de Gra­
nada, de Toledo, de Valencia, de Gálica, 

■-'* 1 'de Mallorca , de Sevilla,deCerdcña, de Cor- 
dova, de Córcega, de Murcia, de Jaco, Señor de V íz- 

- -caya, y de Molina, &c. Por quanto por parce de la M. 
N . y M* L. Provincia de Guipúzcoa íe nos hizo relación, 
que en Junta General, que dicha Provincia havía celebra­
do en el mes de Julio déiic año,entre otras coGs.havian 

. acordado que, mediante de íer de grande embarazo á los 
.Córregidores de la cicada Provincia la Cobranza de las De­
cimas de las Ejecuciones, que fe deípachában, que le.cor- 

-■ refpondía, y ferio también á los Naturales de ella , y Ha­
bitadores j y que los rrefeientos mrs. diarios , que además 

•í de dichas De cimas, y el Poyo de Derechos de fu Audien­
cia de Defpachos, y Negocios, no era inficiente , para po­
derte mantener correfpondicnre a fu perfóna, y auchoridact 
de fu Oficio, quitando las exprefladas Decimas, loque fe 
hacia predio quitar por los graves perjuicios, que fefeguían 
á todos los Vecinos, y Habíradóres,cuyo feñaiamicnto pu­
do íer competente á unos, y- otros el año paflado de mil 

. quatrocientos novenra y quatro, en que con relación á la 
coftumbre antigua fe cilableció, no obllánte fe reconocía 
?oy la precifsion de aumentarle al citado nueftro Corregidor, 
que es, ó fuéfle, mas para que fe pudiéífe mantener afií, 
porque el largo tranfeurfo del tiempo , y la grande altera­
ción de todas las cofas de oy le hacía alterar, y derogar el 

r Capitulo III. délos Fueros de dicha Provincia^ aunque no 
fuéfle otra cofa, que los gravísimos perjuicios, que fe ex- 

v .penmenrában„ y havían experimentado en la exacción de
las



las Décimas, que eftábañ d'eftinádaspara el Salario del Cor. 
regidor, a (sí para cito, como para las muchas mol ef t i asy 
gallos, que fe les cauíuban á los Naturales de ella por los 
Miniíhos inferiores comisionados paraíu Cobranza-, y por 
loque iuvíañ acornado que, para evitar los daños,quela 
experiencia les havia hecho ver, y quitar dichas Decimas, 
entera mérire extinguirlas , y fenaldr por éíla razón al Cor­
regidor, que és, ó fuéíTe en adelante, halla once mil rea­
les vellón en cada un año¿ y que ellos fueflen pagados del 
prodúóto del Donativo*y que cambien fe le pagaílen los De­
rechos quotídianos de la Audiencia, y Dcípáchos de Nego­
cios duplicados, relpefto de 1er de poca confideración los 
que halla oy fehavian pagado por dicha razón, y íer íblo 
una mera coílumbre, y pra&ica en la mencionada Provin­
cia, fin ha ver Arancel alguno, como lo dcmoítóba con 
díílmcion, y claridad los Derechos , que halla oy fe les 
havían pagado con el Tqltimonio, da lo por tres Eferibanos 
de aquel Corregimiento, en el que latamente lo expreíla- 
ban, de que le hizo prefentación con la Certificación del 
Secretario de la Diputación de la expreííada Piovincia , y 
viendo lo útil, que era á la mencionada Provincia, el que 
fequitáflen dichas Décimas,poniéndole el Salario , que iba 
feñaládo a dicho Corregidor , y duplicados Derechos quo- 
tidianos. Por tanto fe Nos fiipüco, que haviéndo por pre- 
fentádos dichos Teílimonios, y Certificación , fucilemos 
fervído man lar aprobar en todo, y por to d o  el expoliado 
Acuerdo, fegun, y como llevaba expuéílo en elle Efcríto ¿ y  
quitando abíolutamente las Decimas de las Execuciónes, que 
halla oy le havian correípondído á los Corregidores -7 y et* 
fu lugar á éftos fe les diéífe , y pagáfíe ios Derechos 
duplicados- de íú Audiencia , Dcípachos , y demas Ne­
gocios , y los once mil Reales anuales del produóto del Do* 
nativo de dicha Provincia , fin otra cola j y para fa execu* 
ción, y cumplimiento, fe libráífe la Real Provifion , que 
correípondiéffc , dando á éfte fin las demas providencias  ̂que 

Acuerdo- ^ rcquirl f̂icn > reíjyéto de íer en beneficio , y utilidad dtt 
la expreííada Provincia. Y  U Certificación , de que fe 
- «.i • ■ ■■ ' . h iz o .
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hizo {jrefetnacion, en la que éftá inferro el Acuerdo, que 
fo refiere, yTdtunonio, que alsur.iímo í¿ preícnió , fon 
del ihcnor íiguicnte.

. Don Manuel Ignacio de Aguirre, Secretario del R ey 
Nueftro Señor, y de Juntas, y Oipucicióo-'s défta M. N. 
y M. L. Provincia de Guipúzcoa, certifico , que cu A Libro 
de Regillro de Acuerdos de la Junta General, que Udicha 
Provincia ha celebrado por mi prefínela en la N. y L. Vi­
lla de Hernani, delJe el dia dos déílc mes, halla elfi.tcin- 
clutivé entre los Decretos de la del dia fíete le halla uno del 
thenor fíguience. .. ‘ . '

LOS C A B A L L E R O S  NOMBRA-
c dos dieron a la Junta el jiguiente 
■ Parecer. : , • \ .

M, N, Y M. L. P R O V I N C I A  
- de Guipúzcoa.

OS Nombrados por V, S. Hemos conferido fe- 
bre la Proposición hecha por el Señor Don Ma­
nuel de Arredondo Carmoni, Corregidor que 
fue de V. S. en fe Junta General, celebrada en 
la Ciudad de Fuenterrabíael añopaíTidodequa- 

renta y ocho > y repetida por los Señores Don Joaquín Hur­
tado de Mendoza, y Don Manuel Bernardo de Quitos, fes 
SuccefTóres, para ei remedio del mucho embarazo, que a 
los Señores Corregidores ocafióna la cobranza d : las D cimas, 
de los Executívos, y del gravamen, que de ellas fe recrece a los. 
Naturales, y Habitadores de V. S. 5 y ha viendo teñí Jo pre- 
fentes los Difeurfes, que la Diputación ha propuéífo en con- 
fequencia de lo acordado en la ultinit Juica General de S* 
Sebaftian, para la extinción de Decimas, y aumento de Sa- 
lario de Jos Señores Corregidores fentímos lo ñguicnte,.



' Que aunque por el Capitulo III. Ti tillo III, de los 
Fueros de V. S, eftá difpuefto, que el Corregidor dcíh 

. Provincia tenga de Salario treícientos mrs. Diarios, y las De- 
cimas de las Execuciónes, y el Poyo, y Derechos quotidianos 
de la Audiencia, y Defpáchos de Negocios para el íulien­
to de fu Períona, y authondad de fu Oficio, cuyo léñala- 
miento pudo íer competente el año de mil quatrocientos 
noventa y quatro, en que con relación á la coliumbre anti­
gua, fe estableció, no obftantc le reconoce oy la prca fio n 
de. aumentarle i porque el largo rranícuríd del tiempo, y U 
grande alteración de todas las cofas, le hice incompetente, 
para el fin expreíTado en el citado Capitulo. Que fon gra- 
yifsimos los perjuicios, que f  experimentan en la exacción 
de las Decimas deilinádas por dicho Capitulo de Fuero para 
el Salario dc4 Señor Corregidor, aísi por el embarazo,que 

; experimentan los Señores Corregidores en fo Cobranza, co­
mo por las muchas moleílias, y gaftos, que hacen recre- 
xér á los Naturales de V. S. losMmiftros inferiores Comi£ 
ñonádos para fu Cobranza. Por lo que Nos parece ,* que 

v para evitar los daños, que k  experiencia ha hecho ver en 
; la execucion de dichas Decimas, pudiera V. S. acordar ex­

tinguir ¿fias, y fcñalár por Salario á los Señores Corregí 
■ dores once mil realésarmos, pagaderos del prodií&o del Do­

nativo j y que féan, y fe le paguen duplicados los Derechos 
quotidianos de la Audiencia , y Óeípjchos de Negocios,

’ efiimandófe aquellos conforme á la praótica obfervada haf- 
ta aqui eñ; el Tribunal de dichos Señores Corregidores, por 
cuyo medio nos parece logrará V. S. el fin propuefto en 
dicho Capitulo , de que los Señores Corregidores rengan 

• el Salario competente, y el alibtár á fus Naturales, y Ha­
bitadores de un gravamen tan moléito. Siendo éfte Nueftro 
Parecer de la aprobación de V. S„, fe fervirá de felicitar U 
Real Aprobación para íu execución , y cumplimiento. — D. 
Joaquín de Olaixola Salazar.-- D. Jofeph Joaquín de Empavan.-* 
A  Agujiin de Ytuniaga. -  D. Nicolás de A lt una, -  D. Joaquín 
Ignacio de Moya e Yzaguirre. — D. Juan Bapiiflade Triarte. — 
D .Juan Gabriel de Triarte. — Y  Acordó lajunta, fe exccu-

7o



' te, romo Decreto fuyo. -  Es Copia de fu Original, de 
donde la hice efcríbír de Orden de la Júnca General de dí-

• cha Provincia ; y en fu Certificación la refrende, y filié con 
• el Sello menor de Armas delta Provincia en la N. y L. Vi- 
Ha de Azpeína el día veinte y uno de Julio de mil fitecien-
ios cincuenta y quatro. -- Don Manuel Ignacio de Aguirve._
JLos Efcribanos de S. M. y del Corregimiento déíta Provin­
cia de Guipúzcoa, que abajo firmamos, certificamos, y da- 
xv.os fe, que á los Señores CorregidoresdéiteTribunal, por 
coftumbre , y legun la prádica prcíeure , y íiu que tíos 
confie haya Arancel reípectívo, fe pagan las firmas íiguien- 
tes. — Demandas, eIntroducciones Civiles. -  Por el De~

• xréco de una Demanda ocho mrs. Por el De/pacho, que DmanJaT,y 
íe libra en íu virtud, quatro mrs. Por el Auto de prueba n̂tTQ̂ mcumes* 

*.en rebeldía ocho mrs.; y fiendo con opoficion treinta y qua-
íro mrs. Por la admiísion del Interrogatorio de Preguntas 
;Ocho mrs. Por la Carta Receptoría quatro mrs. Por u  Sen­
tencia , Auto difinitivo, é Inteiiocutoríos treinta y quarro

• ‘-inrs. Por los Autos, declarando las Apelaciones pordefier- 
-tas¿ y las Sentencias, o Autos, por paílados en authondaj

¿ ;*de cola juzgada, treinta y quarro mrs. Por los Decretos,
■ .que fe dan en vifta de Declaraciones juradas, y todo gene- 
' $o  de Inftruméntos, treinta y quatro mrs. Por la Acepta-

* don de Requifitorias de los Alcaldesdéíla Provincia,y fue- 
ja  déiía, de quáfquiera naturaleza, que fean, treinta y qua­
tro mrs. Por los Proveídos de las Peticiones íiiéicas, que 
je prefentan fuera de Audiencia, y que no neceísítan villa de

■ Inftruméntos, ocho mis. De los Decretos, en que fe man- 
* .dan deípaehár Requifitorias , o Exortatorias, fiendo proveí­

das fuera de Audiencia, treinta y quatro mes. PoríaGar- 
ta-Requifuoria, o Exortatoria treinta y quatro mrs. Por un 
Mandamiento polfeirorio treintay quatro mrs. Por todo ge­
nero de Deípachos, que fe expiden,, para el Diílríto defta 
•Provincia, como por Libramiénros de cantidades, quatro 
■ mars. Juicio executívo: Por el Auto, en que fe manda 
defpachát executívo, treinra y quatro mrs. Por el Deípacho Juicio ex ectt- 
de Mandamiento executívo quatro mrs- Por el Auto, en ím .



<jue fe manda librar Citación de Remáte, en villa de los Em­
barcos , treinta y quatro mrs. Por la Sentencia de Remate 
en rebeldía, fin opofidón, ocho mrs. j y beodo con opo- 
beion, treinta y quatro mrs. Por el Defpácho déla Venta 
Judicial quatro mrs. Por el Auto poífefíbrio de reintegra, ó 
Prenda Pretoria, diez.y feis mrs.; y fi fe ofreciere librar Des­
pachos poffeíTorios con adjudicación de Bienes Raíces, trein­
ta y quatro mrs. Por los Autos i nterloc morios, Decrcros, ó 

-■ Peticiones fuelras, y las que requieren vifta de Inftrumco-
tos, como Requifuórias, Exortatórias, y Defpáchos fucl- 
tos, igualmente, que en el Juicio Ordinario, a ocho, y trein-

*7uiciocri ta V <lUi1tro mrs* * ^gun níturalcza' — Juicio criminal: 
m md P °r ^  aĉ ml^U)n Querella, ocho mrs. Por el Delpá- 

cho, con fu inferción , quatro. mrs. Por el Auto con vifta 
de la Sumaria, treinta y quatrp mrs. Por el Deípácho de 

v prisión, con embargo de Bienes, u otro quaiquiera , que fe 
librare en fe libertad, quatro mrs. Por el Auto de ibltúra 
treinta y quatro mrs. Por el Mandamiento, que fe pone en 
el Libro de Alcalde, ocho mrs. Por el Auto de prueba,-fien- 
do con Audiencia de Parte , treinta y quatro mrs. $ y no 
lo fiendo, ocho mrs. Por la admifiion del Interrogatorio de 

1 .Preguntas, y Cam-Rcceptóna, lo mifmo, que en el Jui­
cio Civil. Por la Sentencia definitiva, lea en rebeldía, ó con 
opoficion, treinta y quatro ñus. Por los Autos difinitívos, 
Interlocutorios, Decretos, que fe dan, en vifta de InftrumoV- 
tos, y de Peticiones fedtas, fe paga lo míímo,que va ex­
plicado en el Juicio Civil; igualmente, por lo qüe mira alas 

Vefpaché-* futí- R^uifitorias, Exortatórias, y Deípáchos feeltos. Concur-
tos, Concurfofy fos, y Pléytos de Acreedores. . . ..........................  . . .
y Pkytos de En ellos Juicios, por las Sentencias, Autos, y Dtlpá- 

tho fe ligue la miíma Regla, que en el Juicio Civil, con 
íbla ¡a diferencia , de que el Titulo, ó Deípácho de Ad- 
miniftración , fe paga trama y quatro mrs. Previniendo que 
los Dvcrétos de Peticiones de fubftanciación de Caulas, que 
íe preíentan en Audiencias publicas por coftúmbre , no fe 
firman por los Señores Coi regidores , ni fe paga cofa pot 
ella, razón, y íoiamente fe auchorízan por los Eícnbanos refe 

v' - pe¿hr
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pedivos, que concurren á las Audiencias. -  Y  para que 
déllo conde , donde convenga, damos la preCnte, conre- 
mikíon a los Autos, y Papeles, que paran en nueílros 
Oficios de Orden de la Diputación dclla M. N. y M. L'. 
Provincia de Guipúzcoa ; y lo lignámos, y firmamos enéfta 
Villa de Azpcuia á veinte.y dos de Julio de mil íctcckncoí 
ernquenta y quatro. -  En Tefbmonio de verdad. -Jg n a ?  
ció de Vicuña -- En Tcíbmonio de verdad. -  Juan Bap- 
tijla de Landa. — En Tdlimouiode verdad — Jofeph Pe­
dro de Heriba. — EnTeílimoniode verdad. — Pedro San­
tos de Amimo, — Y  vil lo por los del Nueílro Confe jo, con 
lo que íe díxo por el Nueílro Fücai, por Auto, que pro­
veyeron en diez y ocho déíle mes, fe Acordodar efia Nue£ 
tra Carta. Por la qual fin perjuicio de .Nueílro Real Patri­
monio , ni de otro tercero intercíEido, aprobamos, y con­
firmamos en todo, y por codo el Acuerdo celebrado por 
la mencionada Provincia de Guipúzcoa en Junta General de 
fíete de Julio pallado déíle año, que va iníérto, para que ítz 
thenór iéx cumplido , guardado , y cxccutado en todo, y  
por todo, fegun y como, en él fe-contiene, fin quede con- 

- travenga en manera alguna: que afsi es Nueítra voluntad; 
De lo qual mandamos dar, y dimos éfta-Nueftra Carta, 
íelláda can Nueílro Sello, librada por los del Nueílro Con­
e jo , y remendada de Don Ignacio Eftevan de Ygareday 
Nueílro Secretario de Camara , de los que en él refideiu 
En la Villa de Madrid á veinte dias del mes de Septiembre 
de mil fetecientos cinquenra y quatro. -  Diego Obifpo de 
Cartagena. — Dow Pedro Samaniego. -  Don Miguel Pie y  
Egea. Don Andrés BalcjrceL -  Don Jofeph de A paricio.--- 
Y o  Don Ignacio Eftevan de Ygareda, Secretario de Cama-* 
ra del R e y  Nueílro Señar, la hice eferitór por fu Man­
dado, con Acuerdo de los de fu Confejo regiílrada.. . ¿ 
laicas de Garay, Thenience de Chanciller Mayor. -  Lucas 
de Garay* ? *• • ..-v ; '■ f so
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O T R A  E N  R A Z O N  D E  L O S
* EJcríbanos Numerales.

D  O N  Fernando [por la gracia de Dios] R ey  
de Caítilla, de León, de Aragón, de las 
dos Sicilias,de Gerufaltn, de Navarra , de 

# .  Granadade Tókdo, de Valencia, de Ga 
- -- licia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, 

de Cordova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, Señor de 
Vizcaya, y de Molina, &c. Porquanto por parte de la 
M . N* y M. L. Provincia de Guipúzcoa , fe Nos hizo rê  
lación , que en Junta General, que celebró en la Villa de 
Hernani, deíde eldia dos de Julio défteano, harta fíete de 
el inclufivé, entre orras cofas havian acordado, que la Dis­
putación no admitieífe nombramiento de Eferibano Nume­
ral, en quien no hiciéífe conftár, de eitar en poflefeión de 
íii Hidalguía, ni a quien no prefentáíle Tcftimoniodeha- 
verfe imbentariado, y archivado los Papeles de (u Antecefc 
fcr, y cotejadofe con el Imbentario anterior *y que en ade­
lante ningún Eícnbano pudiéíTe poífecr á un miímo nern-* 
po dos Eferibanías Numerarias de un Pueblo, como aisi fe 
reñía Acordado en dicha Junta General, Y  aísi miímo havian 
Acordado en la uluma Junta General., que havian celebra­
do en la Villa de Azcoítia del diados de Junio del año p ila­
do de mil foecientps quarenta y feis, que por razón de 
cuftódia de Papeles 11cvallen los Eferibános medio real de 
vellón por año de las Compullas, que dicflen, y que no pu- 
diéflen llevar mas , entendiéndole lo referido de los Papeles 
de las Numerías, que eftaban próvidas, y no de las que. fe 
hallaban arehibadas¿ y que a fi lo havian Acordado en la 
citada Junta General> como uno, y.otro conftába del Ca«* 
pirulo de la Certificación, dada por Don Manuel Ignacio 
de Agukre, Nueftro Secretario de Juntas, y Diputaciones 
de dicha Provincia,iu fecha en Azpeítia trece de Julio déft« 
año, la que prefentába en debida forma. Y  que fíéndode 
grande utilidad á dicha Provincia, el que fe obfeiváífen, y 
guardafltn dichos dos Capítulos, por cuya razón acu-



✓

à im  i  la Sa^woriáad Nneftro Confejo parila tonfi«-* 
rrucion de uno, y otro Decreto, Por cauto Nos pidió, y 
iùplkó, que bavicodo por prcfcnràdo dkho Tdhmómo de 
Poder, y Certificación, Nos firviéilemos mandar , confia 
xttar y aprobar dichos dos Capítulos, o Decréros acordados 
por dicha Provincia, que llevaba citados, y iegun ; y conia 
le exprcííaban en la refenda Certificación en todo, y por 
d o , por ierles, como les era muy útil, y conveniente a 
dicha Provincia , librando Nueftra Real Piovi ísión p.*ra fu 
obfcrvanda, y cumplimiento, con infcrcton de fu Pedimen­
to, Certificación, y Decreto, que por el Nqeítro Con­
ico  íe proveyere con las comtninaoóncs, y apercibimientos; 
tjne hallaremos por convenientes para fu obíervancia, y cum­
plimientodando a dicho fin las demás providencias, que 
hallaren por convenientes, y la Certificación de los Acucr-
dos, que vienen citados,  dicen aísi: -  Don Manuel Igna­
cio de Aguirre, Secretario del R ey  nueftro Señor, y dej un­
tas , y Diputaciones défta M. N ., y M. L. Provincia de 
Guipuztoi, Certifico,que en el Libro de Regtftrode Acuer­
dos de la Junta General, que la dicha Provincia ha celebra­
do por mi prefcncia en la N. y L. Villa de Hernani, deí- 
de ei dia dos'défte toes, hafta el fiete , ambos incluílvc, 
entredós Decretos de la del dia quatro fe halla un DvCieto 
del thetior (¡guíente. — Leyóle el fcgundo Punto de Con­
vocatoria , íbbre que no fe admira por Efcribano Numeral, 
a quien no tenga fu Hidalguía , yefteen poffcfsión déllij 
y f¡ un Efcribano puede poffcér á un tiempo dos Numeras; 
de un Pueblo. Y  la Junta Acordó que la Dipucación no 
admita nombramiento de Efcribano Numeral, en quien nqf 
jaga confiar de eftár en pofieísion de fu Hidalguía, ni á 
quien no prefentáre Teftimonio, de haverfc imbéntariado, y  
archivado los Papeles de fu antecesor, y cotejadofe con los 
del Imbenrario anterior $ y que en adelante ningún Efcriba- 
no pueda poíTeér á un milmo tiempo dos Numerías de un 
Pueblo; y fe pida Confirmación défte Decreto a S. M. Ha­
biendo Acordado la ultima Junta General de Azcoíua del 
¿ a  dos de Julio de mil Jetecientos quarenta y feis> que po*

razón •r



razón de euftodiállévenlos Eferibanos medio real de velloii 
por año de los Compúlfas, quediéren,y que no puedan Her 
var mas5 entendiéndole éftode los Papeles de las Numeiías, 
que citan próvidas, y no de las que fe hallan archivadas. 
Acordó la Junta , fe pida también á S. M. Confirmación dé 
efte Decreto. -■  Es Copia de fu Original, de donde la hi­
ce cfenbir de Orden de la Júnca General de dicha Provincia, 
y en fu Certificación la refrendé, y fellé con el Sello me­
nor de Armas delta Provincia en la N. y L. Villa de Azt 
peina el dia trece de Julio de mil trecientos cínquentay qua- 
tro* -  Don Manuel Ignacio de ¿guirte. — Y  víllo por los 
del Nueftro Confejo, con lo que (obre ello fe díxo por el 
Nueftro Fifcáí, por Decréco , que proveyeron en fíete de 
Septiembre défte año , Mandaron dar, y fe dio Deípacho 
en nueve de él, para que el Nueftro Corregidor de la cita­
da Provincia informaííc, lo que en el adunco fe le ofteciéfe 
íe, ypareciéífei en cuya virtud lo executó en veinte y tres 
del miírno mes, cxpreífindo, que el Decreto de la ultima 
Junta Génerál, en quanto á que la Diputación no admita 
nombramiento de Efcnbáno Numeral, en quien no hiciéfe 
fe confiar de eftar en ppffcísión de fu Hidalguía, ha fído 
por dos motivos: el primero,porque ficndodos Eferibanos 
Numerales de muchífiimos Pueblos, ó de los mas, Eferi­
bános también de Ayuntamientos, ha parecido conveniente, 
y precífo , el que qualquier Eferibáno Numeral haga confe 
tár eftar en poílcfoón de fu Hidalguía,por evitar el incon- 
veniénte, de que fin éfh circunftancía exerza el empleo de 
Eferibáno de Ayuntamiento; .el fegundo, porque fiéndo dé 
tanta confianza el Oficio de Eferibáno Numeral , fe ha te-, 
trido por conveniente, el que los nombramientos fe hagan 
en Hidalgos: el que deba prefentár el nuevamente nombra-, 
do Teftimónio de haverfe imbencariádo, y archivado los Pa­
peles, &c. ha íído, porque fin embargo de la Diípoíí- 
ción de Leyes Reales, y varios Acuérdos défta Provincia, fe 
ha experimentado mucho defeuído en la precita diligencia de 
imbentariátfe, y archivarle los Papeles, luego que muérent 
los Eferibános y défte defeuído , y ...de haver parado, loé

Pa-



, Papeles en poder de los Herederos, .le reconoce'mucha &I- 
' ta no fulo de Inftrumcntos, p-ro también* de Regí (tros en­

teros. — En la Ordenanza hecha en ella Provincia por fu 
Junta General, celebrada el año pallado de quarenn y íiece, 
•entre otras cofas fe difpúíb, que ningún Eferibano pudiéfle 
regentar dos Nu menas de di verías Repúblicas á un m linio 
tiempo, para evitar los embarazos experimentados en la fe- 
■ parauóo de ios Inftruméntos ; y en la ultima Junta fe ha 
-Acordado por vía de declaración, el que íe entiénda lo mií- 
¿mo en dos Numerwsdeun Pueblo j aísi porque p.icd: ha- 
ver los miímos embarazos , como porque, havicndo las 
Repúblicas reprefencádo dicho año dequarenra y fíete , que 
nect (sitaban las Numerías , exprefladas en la Ordenanzi, 
<juedana fin el numero conveniente, ypreafo de Eknbá- 
nos Numerales, fi fe diéífe lugar, á que uno pudicíIV pofi 
feér dos Efenbanns. En ¡a Junta del año dequarenra yfeis, 
pareciendo excelsívo Derecho de un real de vellón, que lle­
vaban los Efcribános por año para la cuítódia de Papeles, íg 
moderó á medio real por año; y fe ha exigido, y pagado 

, -4Ísî  fin reparo, ni contradicción, en coníequencia de la, 
colúmbre ímmemoriál ■> y (olaménte para la mayor, y mas 
firme fubfiftencia del Acuerdo, fe h¿i determinado en é(U 
nltíma Junta pedir la confirmación del Nueftro Conícjor 
por las razones, que llevaba expucílas, le parecía, que e l 
Nueftro Confejo podía fervirfe de confirmar, y aprobadlos. 
Decretos de las Juntas, que llevaba citados, y además man­
dar que á coila de las Repúblicas de dicha Provincia , poip 

uníidád, y conveniencia, que necesariamente fe la ha- 
vía de feguir, quéde archivada una Copia, ó Tanto de los 
Inventarios , que fe hteiéffen por los ¿(críbanos, antes de 
entrar a regentar las Numerías, que fuéflén próvidas, que 
éraquanto podía decir, é informar, Y  viílo por los del 
Nueftro Confejo; y lo que fcbre codo fe díxo por el Nueftro 
Fifcál: por Decreto, que proveyeron en catorce défle mes, 
fe Acordó expedir éfta Nueílra Carta, por la qual en aten­
ción á los motivos, que reíultan de lo informado por Don 
jpédro Cano, Nueftro Corregidor de la Provincia de GuU

Y  púzcoa.



púzcca , Aprobamos , y Confirmadlos fió perjuicio de 
Nucítro Real Patrimonio,y do otro tercerointercflado los 
Acuerdos celebrados por la citada Provincia, contenidos en 
Ja Certificación, dada en trece de Julio défte año por Don 
Manuel Ignacio de Aguírre, Nueftro Secretario,, y de las 
Juntas, y Diputaciones délla ,íu(b inféra; para que fu con  ̂
tenido, y fegun parece á dicho Nucftro Corregidor, fe ob- 
ferven en todo, y por todo , fegun,y como en los referi­
dos Acuerdos fe expréíla, y declara. En cuya conformi­
dad mandamos a la citada Junta General , y Diputados* 
Nueftro Corregidor, que al prefente es, y adelanté fuere 
de la mifma Provincia , y demas Jueces , Juftícias, Mi*- 
ttíftros, y Períonas, á quien toque, los guárden, y cum­
plan, fin los contravenir, permitir-, ni dar lugar, ffe con­
travenga en manera alguna, que aísi es Nueftra Voluntad* 
De lo qual Mandamos dár, y dimos la prefénte felláda con 
Nueftro Sello, y hbráda por los del Nueftro Confejo en 
Madrid á veinte y tres de Diciémhre de mil feteeientos cin­
cuenta y quatro. — Diego Obifpo .d e  Cartagena. — M ig u e l 
R k y E g e a .  — Don Pedro Samaniego. — .Don M ig u el M a rta  
de N a b a . — E l M arques de Puente N uevo . — Y o Donjoíeph 
Antonio de Yarza , Secretario del R e y  nueftro Señor, y fu 
Eféribáno de Cámara, la hice eferibír por íu Mandado, con 
Acuerdo de los de íu Confejo. — Regiftráda, Lucas de Ga* 
*ay, Theménte de Chanciller mayor. >~ L ucas de G araym \

OTRA S O B R E  COMPOSICION
■ 4e Caminos . ■ '

D O N  FERN AN D O  [por la gracia de Dios] 
R e y  de Caftília , de León, de Aragón, de 
las dos Sicílias, de Jerulalén , de Navarra, de 
Oranada , de Toledo, de Valencia , de Gá* 
hcia, de Mallorca , de Sevilla, de Cerdeña, 

de Cordova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, Señor de 
Vizcaya, y de Molina, &c. — Par quanto.por parre de U

s  ■ _■ . T  u .
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, M . N . y M. L. Provincia de Guipúzcoa lé Nos hizo relación, 
3 que la mi!tm Provincia en Jíinca General, que celebró en la 
Villa de Hernán),defile el día dos baila el día líete incluíive del 

■ mes de Julio del año próximo pallado, entre varios Capí* 
'rulos, que Acordaron $ uno fue, para que las Repúblicas 
-de aquél Corregimiento atendiesen, y fe  deditálTcn ala me* 
Í or compoficion de lus Caminos, y fu coníervación, legun 
lo permita el Terreno de cada una, y medios, quetuviéí- 

:íen para ello, teniendo prcíente la obligación, que por el 
"Capítulo I. Tic. XX III. de los Fueros, tenían todos íus 
Pueblos para el reparo de fus Caminos, y Puentes , y fu 
coníervación j y que, para cumplir aquellas, havia hecho 
Ver la experiencia, no íér fuficiéntes las repetidas providen­
cias, acordadas por aquel Corregidor en las Juncos Gene­
rales, fin embargo de hallarfe mucbis Repúblicas con me­
dies inficientes, para defempeñár éfta obligación, fin embargo 
de íer á un fin tan importante,y nectííario en aquel Pais,quanto 
por la licuación, que tenía tan fragófe, y continuado ufo délas 
Carros berrrádos, yftequénres lluvias,fe necefsicába continua 
aplicación, para lograr el tener tranfitábies los Caminos, fin los 
peiígrps, é incomodidades, que al prcíente fe experimentaban, 

-pudiera efte fin tan de la publica utilidad de aquellos Pueblos 
en algún modo remediar,deftinándo cada República para re­
paro de los Caminos, y Puentes de fus Territorios a lo me­
nos un cinco por ciento aísi de los Propios, y Rentas, co­
mo de los Arbitrios, y Síífes, que cada una tuvieífe, y pa­
ra fu cumplimiento de dicha providencia, todos los anos lle- 

vvaffená Junta General todas las Repúblicas un Teftimó- 
nio, en que hicieflen conítár en forma el importe de los 
Propios, y demas exprelíado del ano antecedente , y de lo 
empleado en dichos Reparos de Caminos, y Puentes, con 
toda claridad, y diftinción, y que haviendoquexa, el Cor- 
regidor procediéfle a dar las providencias mas convenientes 
para la execución : y para que tuvicífe efcóto, Nos fupiico, 
xjuc haviendo por prefentáda dicha Certificación, fuellemos 

- férvido aprobar en todo , y por todo el referido Acuerdo, 
iégun, y como llevaba pedido , y en él fe exprefíaba, libratir 

r. .-i do
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do la Provifsion'conveniente para fo cumplimiento, con las 
penas, y multas, que fuéíTen mas denueftro agrado, y el 
Acuerdo, que viene citado, dice nísi. — Don Manuel Igna­
cio de Aguírre, Secretario del Rey Nuettro Señor , y de 
juntas, y Diputaciones détta M. N. y M. L. Provincia de 
Guipúzcoa, Certifico, que en el Libro de Regíftro de Acuer­
dos de la Junta Genera!, que la dicha Provincia ha celebra­
do por mi preféncia en la N. y L. Villa de Hcrnani deíde 
el dia dos détte nvs tutta el fi te ambos melufivé , entre los 
Decretos de la del dia líete íe halla uno delthenóc fi guíente. -- 
M . N. y M. L. Provincia de Guipúzcoa. — Los Nom­
brados por V. S. hemos conferido íobre la Propoficion he­
cha por el Señor Corregidor, para que las Repúblicas de 
V . S. atiendan, y te dediquen a la mejor compofiáón de 
fus Caminos aéluaíes, y fu confirvacion, legun que permiten las 
circunfhncias de íu Terreno ,y  medios de aquellas -f y te­
jiendo preíence la obligación , que por el Cap. I. Tic. 
¿XXIII. de los Fueros de V. Se, tienen todos íüs Pueblos 
para el reparo de tus Caminos,y Puentes, y íü confervacion, 
y qde para cumplir con aquella, ha hecho vèr la experien­
cia , no fer íuficientes las repetidas providencias acordadas 
por V . S. en fus” Juntas Generales 5 fia embargo, de hallar- 
fe muchas Repúblicas de V. S. con medios competentes, pa­
ra defempeñar eftaobligación , nos parece que, atendien­
do à un fin tan importante, tanto mas neceflirio en ette 
País, quanto íu limación fragola, fatigada del continuada 
uíb de los Carros herrados,y frequentes lluvias, exige una 
incettante aplicación, para lograr el tener tranficablés ios Ca­
minos , fin los peligros, é incomodidades, que al preíence 
fe experimentan , pudiera lograrte ette fin tan de la publi­
ca utilidad, deftinando cada República para reparo de los 
Caminos, y Puentes de fu Territorio, á lo menos, un cin­
co por ciento , afsi de los Propnos , y Rentas , como de los 
Arbitrios, y Sitas, que tuvitflé, y que para el exa¿fco cum­
plimiento de ella providencia, craygan analmente ála Junta 
General todis las Repúblicas un Teftimonio , en que 
fe haga conftar en forma el importe total, de los Propios,

Ren-
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.Rentas, Arbitrios, y Siíis del afio anterior ¡Hajunta , y de
Jo  empleado en reparo de Caminos, y Puentes, expresan­
do con individualidad , los que fe huvieífen reparado, y 
que V. S. en Junta General, y Diputación , b e| Señoe 
.Corregidor, haviendo quexa, proceda à da'r las providencias 
.que tuvieíle por mas convenientes para la execucion de el 
.medio , que ilevamos propucfto. Y  para íii mis puntual 
©bfervancia , fiendo de ia aprobación de V. S. fe fervirá ob­
tener la Real Confirmación. Don Jofeph Joaquín de Em­
paran. — Don Joaquín de Olaízola Solazar. •— Dan Nicolás 
de Altuna. — Don Juan Baptijla de Triarte. — Don J °*- 
<¡tm Ignacio de Moya, e Izaguine. — Don Juan Gabriel de 
■ Triarte. — Don Francifco Ignacio de Lsturiondo y  Acharan. — 
Don Xavier de Zaldua y  Gaztanaga. -  Y  Acordó la Junta 
fe exccute. -  E$ Copia de fu Original , de donde la hice 
éícrihít de Orden de la Junta de dicha Provincia;
y en íu Certificación la refrendé * y Ielle con ei Sello menor 
de íus Armas en la N. y L. Villa de Azpcítia el día veinte 
y dos de Julio de mil feeecientoscínquenca y quatto. — Don 
Manuel Ignacio de Agnine. — Y  vífto por los del Nueítro 
Confejo, con lo que fobre ello fe díxo porci Nueftro Fi£ 
cal, por Decreto, que proveyeron en diez de O&ubre del 
año próximo paflado, Mandaron dar ,y  íe dio Deípacho eti 
diez y nueve del, para que el Corregidor de la cicada Pro­
vincia , teniendo prefentc el referido Acuerdo , uifor malie, 
k> qué fobre él fe le ofrecicfte, y pareciéífe*, en cuya virtud 
lo executó en ocho de Noviembre próximo pallado, que vífto 
por los del Nueftro Con fe jo, con lo expuefto en el adunco por 
el Nueftro Fifcàl , por Decreto, que proveyeron en ocho 
delle mes, fe Acordó expedir cfta Nutftra Carta , por la 
qual, fin perjuicio de nueftro Real Patrimònio, ù de otro 
tercero intereíládo , aprobamos 'd Acuerdo fufo infer­
ro , celebrado por dicha Provincia de Guipúzcoa , en 
que deliberó , fe deftináífe por cada una de íus Repú­
blicas para reparos de los Caminos, y Puentes de fu Terri­
torio un cinco por ciento del producto afsid-* fos Propios, 
y Rentas, como de los Arbitrios, y Sillas,de'que ufe,pa­



ra que fu contenido fe guarde , y cumpla en todo, y pdr 
todo, fegun, y como en él (e contiene, fin le contravenir, 
permitir, ni dar lugar, fe contravenga en manera alguna, 
¡obre que mandamos á lamiflru Provincia, Nueftro Cor­
regidor délla, y demas Jueces, y Juftkias, a quien toque, 
providencien, lo que correípóndaá íu puntual obfervancia¡ 
que afii es Nueftra voluntad : de lo qual mandamos dar, 
y dimos éfta Nueftra Carta, lelláda con Nueftro Sello, y 
librada por los del Nueftro Conféjo en la Villa de Madrid 
á trece de Enero de mil fececícntoscinquenta y cinco. — Diegg 
Obifpo de Cartagena. Don Sa lvador Bermeo. — Don J a r  

J ip h  de Aparicio. — Don A ndrés Falcar ce!. — E l M arques  
Je  Puente M uevo. — YoDonJoíeph Antonio de Yar^a, Se­
cretario del R e v  Nueftro Señor , y fii Escribano de Camár 
*ia , la hice eferíbir por íu Mandado, con Acuerdo de los 
de fu Conféjo. — Regilháda, Lucas de Garay, Theniéntc 
de Chanciller mayor. — L u ía s de Garay9
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